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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
R E A L  D ECR E T O

En atención á ríos méritos y particulares circunstancias que concurren en D. Joaquin 
Francisco Pacheco, Senador del Reino y Presi
dente que ha sido del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Mi Embajador ex
traordinario y plenipotenciario en la República de Méjico.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ochocientos sesenta.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  E st a d o ,
SA TD BN INO  CALDERON COLEANTES.

DESPACHO TELEGRÁFICO»
Ei General en Jefe del ejército de Africa al Exce

lentísimo Sr. Presidente interino del Consejo de Mi
nistros:

((Cuartel general de Tetuán 23 de Febrero de 
4860.—Hoy á las doce se me ha presentado un co
misionado de Muley-Abbas, hermano del Empera
dor, Califa y segundo del Imperio, manifestándome 
que aquel se hallaba sobre el camino de Tánger, á 
una hora corta de distancia de los puestos avanzados, 
con objeto de asistir á la entrevista que le habia in
dicado: en su consecuencia marché yo también á 
aquel punto con mi cuartel general.

Muley-Abbas, que para venir á esta conferencia 
habia tenido que hacer una marcha de cuatro leguas, 
me esperaba acompañado del Ministro Mahomed-el- 
Jetif, según yo habia exigido. .

El Jetif manifestó que les era imposible conceder 
lo que se les exigía.

Di yo por terminada la entrevista, y me levanté; 
pero instado por Muley-Abbas, accedí á continuarla.

Expuso el Jetif, acto seguido, que asunto tan gra
ve no lo podían resolver, no habiendo recibido aun 
la contestación del Emperador á las condiciones de la 
paz, por lo cual pedían que se les concediesen algu
nos dias más de plazo.

Yo he creído que no debia acceder á la próroga; 
y después dé haber prolongado la discusión y visto 
que no era posible la avenencia, he puesto fin á 
las entrevistas, manifestando que desde mañana que
daba en completa libertad de obrar. Pienso hacerlo 
así, y voy á conferenciar al efecto con el General Bus* 
tillo.»

MINISTERIO DE MARINA.
DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Algeciras 24 de Febrero de 4860 á las dos y  trein
ta minutos de la tarde.— El Comandante de Marina 
al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«Al amanecer entró la fragata Princesa de Astu
ria s  de Tetuán con el Excmo. Sr. Comandante gene
ral de las fuerzas navales, y salió por la tarde para 
el Estrecho, con todos los demás buques ele su mando 
surtos en esta bahía.»

Alicante 24 de Febrero de 4860 á las cuatro y  
quince minutos de la tarde .—El Comandante de Ma
rina al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«Sale para Tetuán el vapor R ita  con caballos y 
efectos.»

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

limo. S r .: Conformándose S. M . la R e in a  (que 
Dios guarde) con lo propuesto por la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á 
bien autorizar á D. Alejandro Rodríguez de Llano 
para q u e , salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche las aguas del rio Pumar 
como fuerza motriz de un martinete que intenta 
construir en el sitio llamado Navarin, término de 
Otrielló, provincia de Oviedo; debiendo sujetarse á 
las condiciones siguientes:

4 .a La altura de la presa en su coronación
no podrá exceder de 60 centímetros sobre el nivel
ordinario del r io , y se referirá á un punto fijo é in
variable del terreno para que pueda ser comprobada 
en todo tiempo.

2 .a No podrán distraerse Jas aguas para riegos 
ni otros usos que el movimiento y servicio del arte
facto.

3 /  Las obras se ejecutarán con entera sujeción 
al proyecto aprobado y bajo la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia,

4.a El Gobierno se reserva la facultad de dis
poner de estas aguas siempre que estime conve
niente establecer un sistema general de aprovecha
miento'de las del expresado rio, sin que en tal caso

pueda reclamar el concesionario indemnización de 
ningún género.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Febrero de 4860.

GORVRRA.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : Visto el resultado del expediente pro
movido por D. Francisco Amezcua, al tenor de lo 
prescrito en la Real orden de 4 4 de Marzo de 4846,
S. M. la R e in a  (Q. D. G. ), oida la Junta consultiva 
de Caminos, Canales v Puertos, ha tenido á bien 
autorizar á dicho interesado para q u e , salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero , apro
veche las aguas del rio Cuadros como motor de un 
molino harinero que intenta construir en la haza de 
su propiedad denominada de los Acebnches, término 
de Bedmar, provincia de Jaén; debiendo sujetarse á 
las" condiciones siguientes:

4 .a La altura de la presa se fijará préviamente 
por el Ingeniero Jefe de la provincia con arreglo al 
plano presentado, y refiriéndola á un punto invariable 
del terreno para que pueda ser comprobada en todo 
tiempo.

2 .a Las aguas no se podrán distraer para riegos 
ni otros usos que el movimiento del artefacto, y des
pués de haber funcionado en el mismo se devolve
rán íntegras al rio.

3 .a Todas las obras se ejecutarán con estricta su
jeción al proyecto aprobado y bajo la inspección del 
referido Ingeniero.

4.a El Gobierno se reserva la facultad de disponer 
de estas aguas siempre que estime conveniente es
tablecer un sistema general de aprovechamiento de 
las del expresado rio, sin que en tal caso pueda re
clamar el concesionario ningún género de indemni
zación.

De Real orden lo digo á V. I. para su, inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Febrero de 4860.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La R e in a  (Q. D. G.) ha visto con particular agra

do las felicitaciones que con motivo de la toma de 
Tetuán han dirigido los RR. Obispos de Córdoba, 
Orense, Tarazona y Teruel; ha dispuesto se les dén 
gracias en su Real nombre,fy que se haga público por 
medio de la Gaceta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha visto con particular 

agrado las felicitaciones que con motivo de la toma 
de Tetuán le han dirigido los funcionarios y corpora
ciones que á continuación se expresan:
Provincia de Badajoz.—Los A yuntam ientos de la Nava 

y  V illafranca de los Barros.
Baleares.—El Subgobernador y habitantes de la isla de 

M enorca.
Coruña.— El A yuntam iento  de Santiago.
Guipúzcoa.—El Gobernador y empleados de la provincia. 
Jaén ,—Los A yuntam ientos de la capital y de Segura de 

la S ierra.
S a n ta n d e r—El A yuntam iento de la capital. ~
T arragona.—Los A yuntam ientos de Falset y A lcanar. 
Valladolid.— El A yuntam iento  de la capital.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Relación de los Subtenientes de infantería á quienes por Real órden de 49 de Febrero de 4 860 se pro 
mueve al empleo superior inmediato con destino á los cuerpos que se expresan , asi como de los 
Ayudantes de provinciales] á quienes se da coloca- 
clon en clase de Tenientes, y los que de esta últi
ma clase se trasladan de unos cuerpos á otros.,
D. Ramón N egreira y N egre ira , Teniente del batallón 

provincial de M onterrey, núm . 34, destinado al reg im ien
to de la R eina, núm . 2.

D. Fernando Pardo y C astro , T eniente del regim iento 
de la R e in a , núm . 2, al regim iento del Infante , núm . 5 .

D. Amadeo Valdés y  M endez, Teniente del provincial 
de B úrgos, núm . 4 , al regim iento de Saboya, núm . 6 .

D. José de la Dehesa y  Martell, Teniente del regim ien
to de Soria , núm . 9, al regim iento de Africa, núm . 7.

D. Zóilo Berges y C eballos, Teniente del provincial 
de Tarragona, núm . 51, al regim iento de San Fernando, 
n ú m ero  I I .

D. Tomás Gómez y T a r in , Teniente del provincial de 
León, núm . 7, al regim iento de San F ernando, núm . \ \ .

D. Eduardo Valenzuela y Santistéban, Teniente del provincial de Alcalá de Henares, núm . 58 , al regim iento d e ^ a ra g o z a , núm . 1 2 .
D. José Jim énez y  G arcía , T eniente del p rovincial de 

T ortosa, núm . 70, al regim iento de Mallorca, núm . 13.
D .'F rancisco  Viarnés y  Soler, Teniente del provincial 

de Castellón, núm . 5 2 , al regim iento de Am érica , n ú 
m ero 14.

D. Lorenzo García y  Sánchez, T eniente del provincial 
de Alcoy, núm . 74, al batallón provincial de Játiva, n ú 
m ero 71.

B. Jasé Rodríguez y  U rrea , Teniente del p rovincial de 
G uadala jara, núm . 38, al regim iento de A m érica, n ú 
m ero 44.

D. Manüel Cidron y D u a rte , Teniente del p rovincial 
de T alay era , núm . 60, al regim iento de A m érica , núm e
ro 44,

D. E nrique Rodevro y G area, Teniente del prov incial 
de T u y , num . 18, al regim iento de Castilla, num . 46.

D. V entura Godoy y  Montojo, Teniente del reg im ien
to del In fan te , núm . 5 , al regim iento de B orbon, n ú m e
ro  47,D. Federico L linas y A n d re u , Teniente del provincial 
de la C orufia, núm , 42, al regim iento  de B orb o n , núm e
ro  47,

D. Juan  Barrios y López, Teniente del provincial de 
Cangas de O nís, núir. 63, al regim iento de Bailen, n ú m ero 24. ,

D. Ramón Maríituz O,sorio, Teniente del regim iento 
de Cuenca , núm . 27 ,al batallón prov inc ia l de Cangas de O nís, núm . 63.

D. Miguel Lanuza y M orales, Teniente del provincial 
de A lbacete, núm . 4 , al regim iento de la A lbuera , n ú m ero 26.

D. Rafael García \ M enacho, Teniente del provincial 
de T u d e la , núm . 65. al regim iento de C u e n c a , núm . 27.

D. José Muñoz y ¡imenez, T eniente A yudante del p ro 
v incial de T alayera ,n ú m . 60 , al regim iento de Luchana, núm ero . 28. .

- D. Antonio Diaz y Perez , T eniente del p rov inc ia l de 
Lugo, nú m  5, al regimiento de Iberia, núm . 30.

D. Alfonso García y Salvá, Teniente del p rov incial de 
Albacete , núm . 44, al regim iento de A sturias, núm . 34. 
i P* Anfnnm a ^ B r o t O i i S ,  T eniente del regim iento de Sevilla , num . 33, 33t e j ó t e  <*> Uq -l-wu, núm . 38.

D. Francisco A ndrea y.M ontesinos, Teniente del p ro 
vincial de A licante, n úm . 50, al reg im ien to  de León, n ú m ero 38.

D. Domingo Diez y Mermo, Teniente A yudante del pro
vincial de M anresa, núm . 69, al regim iento de León, n ú m ero 38.

D. Jpsé Gaya y Garrido, Teniente del regim iento de Má
laga, núm . 40, al batallón cazadores de T alavera , núm . 5 .

D. Antonio Sánchez yB oada, Teniente A yudanté del 
p rov incial de la C oruña, núm. 42, al batallón  cazadores - 
de Alba de Torm es, núm , 40.

D. Vicente Gil y  M arín, Teniente del regim iento  de 
Saboya, núm . 6 , al bata llón  cazadores*de Baza, núm . 42.

D. Juan  Capdepon y Lafontá, Teniente del regim iento  
de A frica, núm . 7, al batallón cazadores de Baza, nú m ero  42.

D. Manuel de la Riva y Cabello, Teniente del regi
m iento Aragón, núm . 21, al batallón cazadores de Verga- ra , núm . 45.

D. Matías Lollela y N avarro, Teniente del p rovincial 
de Huesca, núm . 54, al regim iento de León, núm . 38.

D. Domingo Vilela y Pernas, T eniente del batallón 
cazadores de A ntequera, núm . 4 6 , al regim iento  Fijo de  ̂Ceuta.

D. E duardo Fariñós y Viccut, T eniente del p ro v in 
cial de Palencia, n úm . 44, al batallón cazadores de A n
tequera, núm . 16.

D. V alentín de la Cuerda y del Campo, Teniente del 
provincial de Córdoba, núm. 9, al batallón provincial de 
León, núm . 7.

D. Sebastian Gómez y Blas, Teniente del provincial 
de Soria, n úm . 4 4, al batallón provincial de Oviedo, n ú 
m ero 8 .

'TV A ntonio Mora y Carratalá, Teniente del p rovincial 
de Pontevedra, núm . 17, al batallón provincial de M urc ia  , n ú m .  1 0. —

D. Dionisio Moreno y López, T eniente del regim iento 
de Zaragoza, núm . 42, al batallón provincial de Logroño, 
n ú m ero  4 3.

D. José González y del Valle, Teniente del regim iento 
de Saboya, núm . 6, al regim iento de Zaragoza, núm . 12.

D. Juan G elabert y Barceló , T eniente A yudante del 
batallón prov incial de Gangas de Tineo, núm . 64, al b a 
tallón provincial de Guadix, núm . 24.

D. Manuel Vilajuana y Diana, Teniente del p rov inc ial 
de Gerona, núm . 57, al provincial de Cuenca, núm . 23.

D. Vicente Sancho y  Robles, Teniente del provincial 
de Cuenca, núm . 23, al batallón provincial de Salam an
ca, núm . 24.

D. A ntonio Maseres y C a tu rla , T eniente del p rov in 
cial de Mondoñedo, núm . 28, al batallón provincial de 
L o rc a , núm . 26.

D. A ntonio Losada y Correa, T eniente del provincial 
de Mondoñedo, núm. 28, al batallón provincial de Ciudad- 
Real , núm . 30. ,

D. José Bagañon y  Yelasco, Teniente del provincial de 
Valencia, núm . 48, al batallón provincial de C ádiz, n ú 
m ero 37.

D. Joaquin  Pons y Caballero, Teniente del provincial 
de Mondoñedo, núm . 28, al batallón provincial de Zamo
ra, n ú m . 39.

D. Antonio G utiérrez y M artí, Teniente del provincial 
de Búrgos, núm . 4 , al batallón provincial de la Coruña, 
núm ero  42.

D, Manuel C arpintero y Coll, Teniente del p ro v in 
cial de Segorbe, núm . 73, al batallón prov incial de B ar
celona, núm . 47.

D. Juan  Daza y Serrano, Teniente del provincial de 
Cuenca, núm . 23, al batallón provincial de Monforte, n ú 
m ero 61 .-D. Fernando Alcocer y Sánchez, Teniente del p ro 
vincial de Lérida, núm . 49, al batallón provincial de Ca- 
latayud, núm . 6 6 .

D. Francisco Miguel y N avas, Teniente del regim ien
to de Toledo, núm . 35, al batallón provincial de Cala-, 
tayud, núm . 6 6 .

D. A ntonio Bonafós y  N o gu és, Teniente del p rov in 
cial de Manresa, núm, 69, al regim iento de, Toledo, n ú 
m ero 35.D. Mariano Jimeno y Torres, T eniente del prov incial 
de Huesca, núm . 64 , al balallon provincial de Calata- 
yud, núm . 6 6 . •

D. Ignacio Latorre y Bustillo , Teniente del provincial 
de Madrid, núm . 43, al batallón provincial de Vich, n ú 
m ero 68 .D. Orestes-Carbonell y San Román, Teniente del pro
vincial de Soria, núm . 14, al batallón provincial de Ma
drid, núm . 43.

D. José Pons y Coll, Teniente del provincial de Ma-* 
drid , núm . 43, al batallón provincial de Manresa, n ú 
m ero 69.D. José H uesas y  H erran z , Teniente del provincial de 
M adrid, núm . 43 , al batallón provincial de Tortosa, n ú 
m ero 70. ,D. Miguel Diez y Melendo , Teniente del provincial de 
Alcázar de San J u a n , núm . 2 5 , al batallón  provincial 
de M ad rid , n ú m . 43.D. E prique G utiérrez y Salam anca, Teniente del p ro 
vincial de Alcázar de S. Juan , núm . 25, al batallón  pro
vincial de Requena , núm . 72.D. Clemente Calvo y  Sánchez, Teniente del p ro v in 
cial de M onterrey, núm . 34, al batallón provincial de 
Baza, núm . 75.D. E ustaquio Alonso y Palacios, Teniente del p ro v in 
cial de C áceres, núm . 36, al batallón provincial de Bae- 
za , núm . 76. .D. Manuel Vallejo y H ernando, Teniente del p ro v in 
cial de Albacete, núm . 41, al batallón provincial de U tre
r a ,  núm . 77.D. José A rderius y G arcía, Teniente del prov incial de 
P lasen c ia , núm . 3 2 , al batallón provincial de Lucena, 
núm ero 78.D. Carlos Benito y R o d e l a , Teniente del regim iento 
Fijo de Ceuta, al batallón provincial de P lasencia, núm e- 
ro 32.D. Ramón Fernandez C a v a d a  y Espadero, Teniente del 
batallón cazadores de M é rid a , núm . 19, al batallón pro^vincial de G uadalajara, núm . 38.

D. Santos Naya y A zara, Teniente del p rovincial de 
Astorga., núm . 62, al batallón provincial de Castellón, 
núm ero  52.D. Francisco García y S an tico , Teniente del p rov in
cial de Requena, núm . 72, al regim iento de la Reina, n ú 
mero 2 .

D. José Fernandez y Fernandez Barbeitos , Tenient 
del provincial de M onterrey , núm . 34 , al batallón  p ro vincial de M ondoñedo, núm . 28.

D. Juan Cerguero y  Groco, Teniente del provincial de 
M ondoñedo, núm . 28 , al batallón provincial de M onter
re y , núm . 34.D, Vicente Carbó y Perez , Teniente del provincial de

T ortosa , núm . 70, al batallón provincial de T arragona, núm ero 54.
D. Francisco Guzm an y V illoría, Teniente del p ro -  

vinciaFde T arrag o n a , núm . 51 , al batallón provincial de T ortosa, núm . 70.
D. Román T erán  y Rabanal , Teniente del provincial 

de Orense , núm . 15, al batallón provincial de Lugo n ú m ero 5.
D. Eugenio Sarm iento y R am írez , T eniente del p ro 

vincial de Lugo, núm . 5, al batallón p rov incial de O rense, num . 15. ,
D. Rafael Rodrigo y Arilla, Teniente del provincial de 

Huesca, num . 54, al regim iento de Bailón, núm . 24.
D. M anuel R abanal y Gil, Teniente del regim iento de 

Bailen, num . 24, al batallón provincial de Huesca n ú mero 54.
D. Joaquin Gallardo y de la Banda , Teniente del r e gí m iento de Africa , n n m .  7 , b a t a l l ó n  p r o v in c ia l  de H uelva, núm . 45.
D. Cárlos Pineda y  López, Teniente del p rovincial de 

Huelva, num . 45, al regim iento de A frica, núm . 7.
D José Palao y Perez, Subteniente del regim iento de C astilla , num . 16, de Teniente al mismo cuerpo, 

m ^g arte  Y Diaz, Subteniente del regim iento de
M allorca, num . 4 3, de Teniente al batallón provincial de Tortosa, num . 70.

D. José Daza y  Manteca, Subteniente del provincial de Badajoz, n u m . 2 , de T eniente al mismo.
D. Fernando Fernandez Bulnes y  ü re ñ a , Subten ien te 

del batallón cazadores F igueras, núm . 8, de Teniente del
batallón provincial de C u enca , núm . 23.D. Pablo del Corral y  León, Subteniente dél batallón 
cazadores de B arbastro , núm . 4 , de Teniente al mismo.

D. Ricardo Torroja y  Madero, Subteniente del regi
m iento de N avarra , núm . 25, de Teniente al mismo.

D. B ernardo Castilla y L anuza, Subteniente del b a
tallón cazadores de Segorbe, núm . 4 8 , de Teniente al r e gim iento Fijo de Ceuta.

D. José d é la  Cuesta y V ital, Subteniente del reg i
m iento de C órdoba, núm . 1 0 , de Teniente al mismo.

D. José García del Pozo, Subteniente del provincial 
de T arragona , núm . 51, de Teniente al batallón p ro 
v incial de Toledo, núm . 29.

D. Roipán Garm acho y GoDzalez R ivera , Subteniente 
del regim iento de Borbon , núm . 17 , de Teniente al mismo.

D. Apolonio N avarro y O liv a res , S ubten ien te de in 
fantería empleado en com isión activa del servicio de 
le n ien te  al batallón cazadores de Chiclana, núm . 7 . ’

D. Antonio Ochoteco y J im én ez , Subteniente de in - 
íanteria  em pleado en comisión activa del servicio, de Te
n ien te al regim iento de la R eina, núm . 2 . '

D. Tomas Falcó y Serrano , S ubten ien te del p rov in 
cial de Lugo núm . 5 , de Teniente al batallón  provincial de Alcoy , num . 74.

D. Eusebio Condj6_V fG b m A n J : , u c  a i ia i l -cerí-d empleado en comisión activa del servicio , de Te
niente al regim iento de L uchana, núm . 28.

D. Juan Perez Cabrero y P a s to r , S ub ten ien te del pro
vincial de la C o ru ñ a , núm . 42, de Teniente al mismo.

D. Mariano Nieto y M ugica, Subteniente del batallón 
cazadores de M érid a , núm . 49, de Teniente al mismo.

D. Rafael Brufal y  M elgarejo, Subteniente del regiv  
miento dé Toledo, núm . 3 5 , de Teniente al mismo.

D. Eduardo U Jzurrun y Velasco , Subteniente del batallón cazadores de T alavera, núm . 5 , de Teniente al mismo.
D. Francisco Montero é Hidalgo, Subteniente d e l re 

gim iento de Zaragoza, núm . 12, de Teniente al regim iento Fijo de Ceuta.
D. Joaquin  Seijas y Casas, Subteniente del batallón ca

zadores de Figueras, núm . 8 , de Teniente al mismo.
D. Francisco Diaz Morales y  Escobar, Subteniente del 

regim iento de Toledo, núm . 35 , de T eniente al mismo.
D. Juan  M artorell de los Santos é Izq u ie rd o , Sub te

niente del regim iento de A lm ansa, núm . 48, de Teniente al mismo.
D. Francisco Segú y Ricoll, Subteniente del regim ien

to Fijo de Ceuta, de T eniente al mismo.
D. Vicente N avarro y Fernandez, Sub ten ien te  del pro

vincial de T u y , núm . 18, de Teniente al p rovincial de M onforte, núm . 64.
D. José B arrera y  Osuna, Subteniente del provincial 

de Badajoz, núm . 2 , de Teniente al provincial de Huesca, num ero 54.
D. Mariano Rigó y Rasó, Subteniente de infantería 

empleado en comisión activa del serv ic io , de T eniente al provincial de G uadix , núm . 24.
D. Manuel Cordero y R u iz , Subteniente del provincial 

de Badajoz, núm . 2 , de Teniente al provincial de M anresa , núm . 69.
D. Juan Castro y Rodríguez, Subteniente del p rov in

cial de M onterrey, núm . 34, de Teniente al provincial de S an tiag o , núm . 16.
D. Manuel Gómez y Anguita >. Subteniente del p ro 

vincial de H uelva, núm . 45, de Teniente al mismo.
D. Francisco Escoll y  T rique, Subteniente del batallón 

cazadores de Baza, núm . 4 2, de Teniente al mismo.
D. Manuel Gutiérrez y  Ruiz, Subteniente del regi

m iento de la Princesa, núm . 4 , de Teniente al mismo.
D. Demetrio Sarabia y G arcía , S ubten ien te del p ro 

vincial de C áceres, núm . 36, de Teniente al mismo.
D. Marcelino Vicente y Muñoz, Subteniente de infan

tería empleado en comisión activa del servicio, de T enien
te al batallón provincial de G eron a , núm . 57.

D. Francisco G utiérrez y M artin, Subteniente del pro
vincial de Lérida , núm . 49, de Teniente al mismo.

D. Juan Arm ada y Cid, Subteniente del regim iento de 
Borbon , núm . 17, de Teniente al mismo.

D. A ntonio Gallardo y R ey es, Subten ien te del regi
m iento de B úrgos, núm . 36, de Teniente al mismo.

D. León M erino y Fernandez, Subteniente de in fan
tería , empleado en comisión activa del se rv ic io , de Te
n iente al provincial de Baeza, núm . 76.

D. Tomás Ruiz y Quintana , Subteniente del p rov in 
cial de J a é n , núm . 4.°, de Teniente al mismo.

D. Cleto del Castillo y  Tortosa, Subteniente del p ro
vincial de V alladolid, núm . 2*7, de Teniente al provincial de A licante, núm . 50. . - ■

D. Francisco Carbonell y C o ll, Subteniente del p ro 
vincial de M allorca, núm . 35, de Teniente al provincial de Vich, núm . 68 .

D. Felipe Gallego y  M ira , Subteniente del provincial 
de T u y , n ú m . 4 8 , de Teniente al mismo.

D. José Clemente y Tigols, Subteniente del p ro v in 
cial de L eón, núm . 7, de Teniente al mismo.

D. Manuel Saenz y Rosas, Subteniente de infantería 
em pleado en comisión activa del servicio, de Teniente al 
batallón provincial de U trera, núm . 77. ,

D. Nicomedes L arum be y R ipalda, Subteniente de in- 
fantería empleado en com isión activa d e l’ serv icio , de 
Teniente al provincial de H uesca, núm . 54.

D. Francisco Romero y  P a llá s , Subteniente del p ro
vincial de Segorbe, núm . 73, de Teniente al mismo.

D. Juan  Alvarez B uilla, S ub ten ien te del provincial de 
V alencia, núm . 48, de Teniente al mismo.

D. Ramón Chinestra y  Soler, Subteniente del p ro v in 
cial de Huelva, núm . 45, de Teniente al batallón p ro v in 
cial de U tre ra , n ú m . 77.

D. Angel Bonfaute y  N atin o , Subteniente del reg i
m iento de San Fernando, núm . 44, de Teniente al b a ta
llón provincial de Lucena, núm . 78.

D. Domingo Novo y Fernandez, Subteniente del p ro 
vincial de Zam ora, núm . 39, de Teniente al provincial de 
T udela, núm . 65,

D. José Diaz y G óm ez, Subteniente del batallón  p ro 
vincial de Castellón, núm . 52, de Teniente al regim iento 
de G uadala jara, núm . 20 .

D. Nicasio H ernández y M artin , Sub ten ien te del 
provincial de Alcalá de H enares, púm , 58, de Teniente al mismo,

D. Manuel Narvaez y Pinto, Subteniente del regimiento de la Albuera, num. 26, de Teniente al mismo.D. Andrés Girona y García, Subteniente del provincial de Jaén, núm. 4.°, de Teniente al provincial de Baza, núm. 75.
D. Agustín Girón y Aragón, Subteniente del regimiento de América, núm. 14, de Teniente al provincial de Madrid, núm. 43.
D. Saturnino Montalvo y Muñoz, Subteniente del regimiento de Astúrias, núm. 34 , de Teniente al regimiento de Aragón, núm. 24.
D. Manuel Fernandez León y Cabanillas, Subteniente de infantería empleado en comisión activa del servicio, de Teniente al provincial de Manresa, núm. 69.D. José Galvez y Rodríguez, Subteniente del regimiento de Africa, núm. 7, de Teniente al mismo.D. Elias González y Paño, Subteniente de infantería empleado en comisión aqftva d^L,servicio, Teniente at províhcial de Huelva, num. 45.
D. Híginio Romero y Cano, Subteniente del batallón, cazadores de Figueras, núm. 8, de Teniente al mismo.
D. Eduardo Roldani y Galindo, Subteniente del batallón cazadores de Tarifa , núm. 6, de Teniente al mismo.
D. Julián Celorrio y Massa, Subteniente de .infantería empleado en comisión activa del servicio, de Teniente al regimiento Fijo de Ceuta.
D. Mariano Gómez y Gómez, Subteniente de infantería , empleado en comisión activa del servicio, de Teniente al provincial de Lucena, núm. 78.
D. Ildefonso Ballesteros y  Cea, Subteniente del provincial de Lérida, núm. 49, de Teniente al provincial de Gerona, núm. 57.
D. Bernardo Sanz y Jáime, Subteniente del regimiento de la Reina, núm ..2 , de Teniente al mismo.
D. Blas Colomo y Cárdenas, Subteniente del provincial de Valladolid, núm. 27, de Teniente al regimiento de Africa, núm. 7.
D. Nemesio Santos y Vázquez, Subteniente del regimiento de la Albuera, núm. 26, de Teniente al mismo.
D. José González y Rodríguez , Subteniente del provincial de Oviedo, núm. 8, de Teniente al provincial de Soria, núm. 14.
D. Cesáreo San José y Fernandez, Subteniente del batallón cazadores de Cataluña, núm. 4.°, de Teniente al mismo. ,

, D. José Mateo y  Mendez, Subteniente del regimiento de Saboya, núm. 6 , de Teniente al mismo.
D. Francisco Bueno y García, Subteniente del batallón provincial de Granada, núm. 6, de Teniente al mismo.D. Juan Miguel y Gómez, Subteniente de infantería empleado en comisión activa del servicio, de Teniente al regimiento de Cantabria , núm. 39.D. Manuel León y Sánchez, Subteniente del regimiento de Toledo, núm. 35, de Teniente al provincial de

M a n fo r io - , axúua- £-4. 'i>. Faour M*r, «riñe* y ATiíaez^Subteniente^^del provincial de Sevilla , núm. 3 , de Teniente al mismo.
D. Florencio Dávila y Ortega, Subteniente del batallón cazadores de Cataluña, núm. 4.° , de Teniente al mismo.D. José de Coro y González, Subteniente del regimiento de Soria , núm. 9 , de Teniente al mismo.
D. Ramón Egea y Liabata, Subteniente del regimien to del Príncipe' núm. 3, dé Teniente al provincial de As- torga, núm. 62.
D. Manuel Gijon y López, Subteniente del provincial de Mallorca , núm. 35, de Teniente al provincial de Tarragona, núm. 54.
D. Julián Antón y Diez, Subteniente de infantería empleado en comisión activa del servicio, de Teniente al provincial de Ciudad-Rodrigo, núm. 42.
D. Mariano Bordánaba y Alastucy, Subteniente del provincial de Tarragona, núm. 54, de Teniente al ihismoD. Fernando Palacios y Sotillo, Subteniente del regimiento de Granada, núm. 34 , de Teniente al provincial de Alcázar de San Juan, núm. 25.
D. Pedro Calderón de la Barca y González, Subteniente del provincial de Málaga, num. 20, de Teniente al mismo.
D. Luis Pardillo y  Palacios, Subteniente del batallón cazadores de Cataluña, núm. 4.°,de Teniente al provincial de Huelva, núm. 45.
D. José Librero y Cerezo, Subteniente del provincial de Valladolid, núm. 2 7 , de Teniente al provincial de Utrera, n úm .77.
D. José Morazo y Paredes, Subteniente dé infantería empleado en comisión activa del servicio, de Teniente al provincial de Albacete, núm. 44.
D. Juan Margallo y García, Subteniente del batallón cazadores de Figueras, núm. 8 , de Teniente al mismo.D. Julio Segura y Brieba, Subteniente del provincial de Pamplona, núm. 53, de Teniente al mismo.
D. Pedro Ureta y Ribaltá, Subteniente del provincial de Zamora , núm. 39, de Teniente al provincial de Cuenca , núm. 23.
D. Evaristo Carbayo y Terrero, Subteniente del provincial de Teruel, núm. 56, de Teniente al mismo.D. Eduardo Matute y Sanz, Subteniente del batallón cazadores de Talavera, núm. 5 , de Teniente al mismo.D. Enrique Barges y Pombo, Subteniente del batallón cazadores de Chiclana, núm. 7 , de Teniente al mismo.D. Estanislao Godinez y Carrasco, Subteniente del regimiento de la Princesa, núm. 4, de Teniente al provincial de Lucena, núm. 78.
D. Eduardo Lobato y Camacho, Subteniente del regimiento de la Albuera, núm. 26, de Teniente al mismo.D. José de Soria y Ladoux, Subteniente del regimiento de Almansa , núm. 48 , de Teniente al provincial de Alcalá de Henares, núm. 58.
D. Vicente González y Moreno, Subteniente del pro? vincial de Sevilla , núm. 3 , de Teniente al provincial de Lucena, núm. 78.
D. José Morales y Albo, Subteniente del regimiento de Borbon, núm. 47, de Teniente al regimiento de Mallorca , núm. 43.
Dt José Rodríguez y  Alarge > Subteniente del provincial de Alicante, núm. 50, de Teniente al regimiento de Astúrias, núm. 34.
D. Buenaventura Alonso y  Ojea, Subteniente del batallón cazadores de Llerena, núm. 4 7 , de Teniente al mismo.D. José Párraga y Liñan , Subteniente del batallón cazadores de Segorbe, núm. 48, de Teniente al regimiento de Mallorca , núm. 43.D. Andrés Soler y Segura, Subteniente de infantería empleado en comisión activa del servicio, de Teniente al regimiento de Astúrias, núm. 34.
D. Diego Serrano y Coello, Subteniente del batallón cazadores de Barcelona, núm. 3 , de Teniente al provincial de Lucena, núm. 78.
D. Miguel Espinóla y Montilla, Subteniente del pro- * vincial de Segorbe, núm. 73, de Teniente al mismo.D. Miguel Muro y Pascual, Subteniente del regimiento de Córdoba, núm. 40, de Teniente al mismo.
D. Joaquin Celaya y Cruz, Subteniente del provincial de Córdoba, núm. 9, de Teniente al mismo.D. Manuel Antunez y Repado, Subteniente del regimiento de Afrtea, núm. 7, de Teniente ai mismo.
D. Pascual García y Rubio, Subteniente del regimiento de Zamora, púm. 8 , de Teniente al mismo.D. Jerónimo Sánchez y Lorenzo, Subteniente del regimiento de Soria, núm. 9, dé Teniente al provincial de 

Lucena, núm. 78. , .D. Miguel Bordils y Caldentey, Subteniente del provincial de Mallorca , núm. 35, de Teniente al provincial de Barcelona, núm. 47. « . . .D. Ramón Noé v Benitez, Subteniente del regimiento Fijo de Ceuta, de Teniente al mismo.
D. Leandro Cabezón y  Calle, Subteniente de infantería , empleado en oorrtislon activa del servicio, de Tenient te al provincial de Lncena, flúm. 7 8 . .



D. Im é  Gómez y  B o ix , Subten ien te  del p rovincial de 
Bs& uzqs, uúm . 49, de Teniente al provincial de Pon te
vedra  , n ú m . 17.

D. Domingo López y López, S ubten ien te  del p rov in
cial de T u y , núm . 18, de T eniente al provincial de Mon
doñedo, núm . 28.

D. Benito Albeo y Belaza, Subteniente  de in tanteria  
empleado en com isión activa del serv icio , de Teniente ai 
prov incia l de Llerena , núm . 80.

D. B uenaventura Genis y  G e n i s ,  Subteniente  del r e 
gim iento Fijo de Ceuta, de Teniente al m ismo.

D. Santiago Madan y Uriondo , Subteniente del regi
m iento de la Princesa , húnv. i ,  de T eniente al provincial 
de L le ren a , núm . 80.

D. Diego C arretero  y Dom ínguez, Subteniente del 
provincial de Segorbe, núm . 73, de T eniente ai regim ien- 
o de L u ch an a , núm . 28.

D. Antonio T rabada y F igueras , S u b ten ien te  del pro
vincial de Castellón, núm . 5 2 , de Teniente al provincial 
de Calatayud , núm . 66.

D. Telesforo Sánchez y  N aranjo , S u b ten ien te  del p ro
vincia l de O re n se , n úm . 15, de Teniente al mismo.

D. Ju an  Robles y  C astro , Subteniente del provincial 
de Zaragoza, núm . 55 , de Teniente al p rovincial de Man- 
r e s a , nú m . 69.

D. Leandro Rivera y C h a p a ,  Subteniente  del regi
m iento de Búrgos, núm . 36 , de Teniente al provincial de 
L lerena , núm . 80, . . .

D. Celestino G arcía y H ernández, Subteniente del pro* 
vincial de Lugo, núm . 5 , de T eniente al mismo.

D. Ju lián  Aranaz y  G a rc ía , Subten ien te  de in fan tería  
empleado en  comisión activa del servicio, de Teniente §1 
reg im ien to  de Soria , nú m . 9. . , ,

D. José T ierno y Diaz , Sub ten ien te  del reg tn m p to  de 
Sail Fernando, núm . 41, de Teniente al p rovincial de Lie- 
rena  , núm . 80.

D. Vicente Balberá y Salvera , S ub ten ien te  del p rovin
cial d e ‘ B a d a jo z ,'n ú m  2 , de T eniente al provincial de 
Vich /n ú m .  68. .

D. Manuel Fernandez Heres y Mendez, Subteniente  
del p ro v in cia l de Oviedo /  núm . 8 , de T eniente  al re g i
m iento  dé N avarra  , n úm . 25. '

D. Miguel G uzm an y  F ernandez , Subten ien te  del re 
g im ien to  de M allorca, núm , 11, de T eniente al prpvipcial 
l e  Vich , núm . 68.

D. José González y  Mandia , S ub ten ien te  d e l p ro v in 
cial de Tuy, núm . 1.8, de T eniente ai p rov incial de Mon
doñedo , núm . 2¿.

D. F rancisco R osquin y N avarro, Sub ten ien te  del pro 
vincial de T uy, núm . 48, de T eniente al provincial de 
M onforte, núm . 64.

D Liborio N avajas y  Alcaide , Subteniente del p ro 
vincial de L érid a , núm . 49 , de T eniente al provincial de 
B arcelona, núm . 47.

D. Manuel Comas y  M artínez , Subteniente  del p ro v in 
cia l de Toledo, n ú m ; 29 , de T eniente al p rovincial de 
L o rca , núm . 26.

D. Pedro H erran? y L ópez, Subteniente del provincial 
de T oledo , núm . 29! de Teniente al regim iento de A ra
g ó n ,  núm . 24.

D. Teodoro Rada y  Víctor , Subten ien te  del ba ta lló n  
cazadores dé Figueras /  núm . 8 , de Teniente al mismo.

D. José Rizo y O livares, S ubten ien te  del p rov incia l de 
Ja é n , núm . 4.°, de Teniente al p rov incial de Baeza, n ú 
m ero  76. -

D. José Caldevilla y  Coya, Subteniente  del regim iento 
de Cantabria, núm . 39, de Teniente al mismo.

D. Víctor Sanz y  C antero , S ubten ien te  del p rovincial 
de Badajoz, núm . 2 , de Teniente al p rov incia l de Vich, 
nú m ero  68.

: D. Anacleto Alvarez y Q u in tín , S u b ten ien te  del p ro 
vincia l de C a s te l ló n /n ú m /52 , de Teniente al p rov incial 
de C alatayud, núm . 66! '

D. José C ortecans y  Bonsells, Subteniente del p rov in
cial de Lérida, núm . 49, de Teniente al provincial de B ar
celona * núm . 47.

©. Fernando  Gómez y  R entero, S ubten ien te  del regi
m iento de M urcia, núm ; 37, de Teniente al p rovincial de 
B aeza, núm . 76. ,

D. Ju an  Cuesta y  López, Subteniente del p rov incia l 
de O rénse /núm . .45, de Teniente al p rov incia l de L lerena, 
núm ero  80,

D. Miguel Godoy y Fernandez, Subten ien te  del p ro 
vincia l de T oledo, núm . 29, de T eniente al p rov incial de 
Alcázar de San Ju a n , nú m . 25.

B. Rudesindo A rgües y liabas, Sub ten ien te 'em pleado  
en com isión activa del servicio, de T enien te  al p ro v in -  
eiál de Alcpy, núm . 74,

"©. Felipe Labaila y  G onzález, S u b ten ien te  del bata^ 
llon  cazadoras de Barbastro, núm . 4, de T eniente  al pro- 
v incia l dé Réquena, núm . 72/

D. Francisco Péix y  Mendez, S u b ten ien te  del regi
m iento  Fijo de Ceuta, de Teniente al prov incial de Sevi
lla, núm . 3.

D. Fábío A rana y  Echevarría , S ubten ien te  em pleado 
en eomision activa del servicio j de T eniente a l Drovin- 
c ia r  ae  Lierensr, n trm .8 0 .

D. Pedro Corballan y  Rosique, S u b ten ien te  de in fan
tería  empleado en comisión activa dél serv icio , de Te
n ien te  al provincial de Llerena, n ú m ’ 80.

’ D. Francisco R incón y  R u jün  de^Celis, Subteniente  
empleado en com isión activa del servicio, de T eniente al 
p rov incia l de Córdoba, núm . 9.

D. Ram ón del Puerto  y  A ltuna, S ubten ien te  del reg i
m iento de África, núm . 7 ,  de T eniente al regim iento de 
León, n ú m . 38.
. ©. Leopoldo Ortega y Diaz, Subten ien te  del p ro v in 

cial de Alcalá de Henares, nú m , .58, de  Teniente al reg i
m iento del Infante, núm . 5.

D. José Hernández y  F e rn an d ez , Subteniente del pro
vincial de P am p lo n a , fiúm. 5 3 , de Teniente al mismo.
: ©. Manuel Va leí r ó y  Y a re la , S ubten ien te  de in fan te

ría  empleado en comisión activa deí servicio, de T enien
te al provincial de Monforte, núm* fiL

© .P lácido ÍJa rtin  y  Jím epez, Subteniente  de in fante- 
, r ía  empíeádo en  comisión activa del servicio, de T enien
te  al prpv ipcial de A slprga, núm . 62.

©. L ujs Cañedo Arguelles y  M eabe, Subteniente del 
provinéiaT  de Valladolid /  núm . 27, fié T eniente al p ro 
vincial de Astorga, núm*

©. Rafael Espinar y L igar, Subten ien te  del batallón 
cazadores de B arce lona/núm . 3, de T eniente al regim ien
to de León, qúm . 38, .

' ©. José Vald'rich y  C arn icero , Subteniente del bata
llón cazadores de B arcelona/ nú ip . de T en ien te  al re-? 
gim iento Fijo dp Ceuta*

©. Cesáreo flem ón Zarco gel Yalte y la T a s a , S u b 
teniente del batallón cazadores de M adrid, núm . 2, de Te
m en te a l  p rovincial d e ’Aíbacete, núm . 44.

D. Miguel Auregui y  porostide, S ub ten ien te  de in fan 
tería  eiúpleado ert com isiop activa del se rv ic io , de Te*- 
n iéñ té  al regim iénto de Cuenca, núm ; 27.

©. Miguel Osés y  Esterripa, Sqbtenipnte del provincial 
de Cuenca , núm . 23 , de Teniente al inísmp. 
f D. Francisco Rodrigo Váílabriga y  F errer$ g , S u b te 
nien te  de in fantería  em pleado en  com isión activa del ser? 
v icio , de T enien te  ai regim iento do C u§nca, núm . 27.

"  £). Manuel Cham panét y  R am ó n , Subten ien te  de inr- 
fanteria em pleado en  comisión activa  del se rv ic io , de Te
n iente  al provincial de C uenca, nú iq . 23.
• PD.: Ismael González y  M ora, Subten ien te  del- p rov in 
cial de C áceres, núm . 36, de Teniente §1

Jpsé Delgado y  S an fis teb an , Subteniente del bata* 
llo n cazád p re l ae  L le ren a ¡ núm . 47, de T eniente al p ro 
v incia l Úe' P íasencí^/  p ü  m • 32. 

- "D/ÁÚtenfó Vélázquéz é Ib a rra , Sub ten ien te  em plea
do en comteion actiya d e l se rv ic io , de T eniente al * p ro - 
^ipéiaF 8e Píasenpía, núm . 32. 

D .I te í tm íld l ín e ro  y  B arbosa, Subten ien te  ompleedo 
en comisión acfiva ¿el se rv ic io , de T eniente  al p ró v in -  
cial jde Cuepea , núm - $3. 
^  Ju an  Góúzaíéz del Castillo y Yelasco, Subten ien te  

empleado en comisión activa del se rv ic io , de T eniente a l 
regim iento de Saboya. n ú m . 6!

0 . Ignacio Porlier y  Mlñáno S u b te n ie n te  em pleado 
en coipteioi} activa del servicio, de Teniente al p ro v in - 
ciaTde Plaspncia ,'ia^m .

' José Montaut y  Sánchez G u e rre ro , Subteniente  del 
provincifd dé M alaga, m úqi. 2 0 , de Téniejpte a l  mismo.

‘ D . José M ^ntanér é íd a o la , Subtenten t^ del reg í- 
mféntb de" A s tú ria s , núm . 31, de T enien te  al p rov incial 
de Calatayud , n ú m . 66;- . •

0 ;  jLuis Bernjud,ez d é  .Casfro y  V al#rram aV  S u b ten ien 
te empleado en com isión activa del s e rv ic io , d e  T en ien te  
fil r^ im ie n tp  de la A lbuera , núm - 26.

. S | leteriQ ^ 9m#z y  Taboada , Subteniente  del reg i
m iento de M urcia , núm . $7, de T e jien te  al p rov incia l de
Ja é n , num . 1.ft '

fe! 'Bduarjjo Gom m  y  P rie to , S ub ten ien te  dél p ro v in 
cial d o  p r e n s e , 4 # , de Teniente al provincial, de
P lasenciá, núm . && *

, B. Ffancíjsco Anebo^ená y fiénget Subteniente em
pleado en comisión active del servicio ? áp Teniente al 
p rm p^al de T^tevera , num. 6b, v

^0. Franpisco González y Togeres, Subteniente del bji- 
tallón (ja^adorps de Á R te^ re  /núm. 46, dé Teniente él 
provincial dé

Venancio R ernandez-y  "F ernandez, Subteniente dy) 
prey tpc te l de  P am p lo n a / nú m . 53, de Tentenie al rn ís^p .

D. José Iglesias y  F ern an d ez , Subtepignip  <)?! p róv l4- 
c ia l.Jé  A licante, núm . 50, dé fé n íé n te  a l régim teúfp Isa- 

* bef | í s/núm*; 32. -  . . .
D. Miguel Guaps y  B onafé , Sub te^ten te  lú ^ p te r ía  

- comigion activa ^ei fé rv id o , TfúiQpte él
provincial de Soria , n ú m  44.- ;

$wmn V Atógrte /  .

ion cazadores de A lcán tara , núm . 2*Á . de Teniente al 
nismo. . . . , ,

D. Augusto Ju n q u e ra  y Sánchez, Snb tenreute del pro
vincial de Alcalá de Henares, núm , 58, de T eniente al 
Drovincial de V alencia, núm . 48.

ü . R icardo de Guzm an el Bueno y Pad illa , Subtenien- 
e del regim iento de Zaragoza, núm . 42* de Teniente al 
misino. \ ,

D. José García y Baquero , Subten ien te  del regim iento 
Fijo de C e u ta , de te n ie n te  al mismo.

D. Jo aq u ín  Alegre y R ic a r te , S u b ien te  ule del re g i
miento de B orb o n , núm . 47, de Teniente al provincial de 
Plasencia, n ú m . 32.

D* Emilio Rosales y C o u trera s , Subtem et u e  del regi
m iento de N a v a r ra , núm . 25, de Tenienle al provincial
de León , núm . 7 . 1 , ’ . .

D. Manuel Casal y  Casal, Subteniente  det provincial 
d e  Lugo, núm . 5, de T eniente al provincial d e Monforte
núm ero  61. , .

D. Manuel López y  M anceñido , Sub ten ien te  del reg i
miento de Toledo, núm . 35, de T eniente al misnvo.

D. Carlos Q ndivkúa y  N av arro , S u b ten ien te , em plea
do en com isión activa' del serv icio , de T enien te  al p ro 
vincial de Vich, núm . 68 .

D. Antolin Mendez A ív a re z , S ub ten ien te  det p rov in 
cial de Alcázar de San J u a n , n úm . 25, de Teniente al
mismo; ' ' . , , . . ,

D. B o rn eo  y  g h a v o s , S u b ten ien te  dnl provincial 
¿ e  Alic^ftte, i | ^ .  %  .de d i e n t e  al reg im ien to  de A i>  

núm . 24/
D. ® ^ te r io  Lozano y  $ xQ im z, Sub t«» ten te  del p ro- 

yijiciai #  A licap te , núm . 50, p  T en ien te  al í-egim iento 
de Mál^ga, nú m . 49. 1

D. P rudencio  Calvo y C iñ a , S u b ten ien te  del batallón 
cazadores de Tala v e ra , n úm . 5, de T en iea te  al p rov in 
cial de Albacete , nú m . 41.

D J a c i n t o  Gómez y  A lm endros, S u b ten ien te  del p ro 
vincial de G ra n ad a , núm . 6 , de T eniente al p ro v in cia l 
de Baeza ', núm . 76.

D. Manuel López y F e rn a n d ez , S ubten ien te  del regi
m iento de A m érica , n ú m . 4 4, de Teniente al mi.smo.

D. Bonifacio Ruiz y  M artín ez , Subteniente  em pleado 
en comisión activa del servicio., de Teniente al p ro v in 
cial de Lorca , núm . 26;

D. Alejandro Tato y Seisdedos, Subteniente del re g i
m ien to  Fijo de Qeuta , de Teniente al mismo.

D. Meliton Iturralde é I tu rra ld e , S u b ten ien te  em plea
do en com isión activa del servicio , de T en ien te  a l p ro 
vincial de L o g ro ñ o , núm . 13.

D. T iburcio  G utiérrez y Perez, S ubten ien te  del b a ta 
llón  cazadores de Cataluña, núm . 4.°, de T eniente al pro= 
vincial de C a la tay u d , núm . 66.

D. Antonio Jim énez y  M arios, S ub ten ien te  del p ro 
vincial de L érida , núm , 49, de Teniente al regim iento de 
E x trem ad u ra , núnp  15. _ ' .

D Bernardo Sánchez Perdido é Hmuenos, Subteniente 
del provincial de Soria ,p ú m . 14 , de T eniente al mismo.

D. A ntonio Perez B o rreg u ero , Subteniente del regi
m iento del Príncipe, núm . 3 , de T eniente al provincial 
de Pontevedra , núm . 47.

D. Joaquín Moreno y  Bonastre , Subteniente del regi
m iento del R e y , núm . 4.°, de Teniente al mismo.

D. Pedro C am ó n  y  A yuso, S u b ten ien te  del regim ien
to de la R e in a , núm . 2, de T en ien te  al provincial de 
Ciudad-Real, n ú te  30. ‘

D. E nrique  Velarde y Mota, S u b ten ien te  del ba ta llón  
cazadores de A rapiles, núm . 44, de T enien te  al p ro v in 
cial de M onterrey, núm . 34.

D. Federico Soler y Segura , Subteniente del regim ien
to de Galicia, núm . 4 9 , de Teniente al m ism o.

D. José M artínez y  Cid, Subteniente del regim iento  
del Príncipe, núm . 3, de Teniente al p rovincial .de Sala
m anca , núm . 24.

D. A driano G uadalupe y Bernet, S ubten ien te  del p ro 
vincial de Z am ora, núm . 39 , de Tenienle al p rov incial 
ie  A randa de Duero, núm . 59.

D. Manuel B arrera y Lamas, S ubten ien te  del bata llón  
cazadores de A lcántara, núm . 20, de Teniente ai pro- 
vincial de Aranda de p u e ro , núm . 59.

©. Miguel Ibañez y Delgado, Subteniente del p ro v in 
cial dé O rense, núm . 45, de Teniente al provincial de 
Mondonedo, núm . 28.

D. Manuel Valenzuela y Fifa , Subteniente del batallón  
cazadores de T arifa , núm . 6 , de T en ien te  al regim iento 
ie  Saboya, núm . 6.

D. Lino del Palacio y L in ó , Sub ten ien te  del batallón 
cazadores de T arifa , núm . 6 , de Tenienle al m ismo.

D. Francisco M arch y C ervera, Subten ien te  del re 
gimiento de A stú rias, n um . 31, de Teniente al mismo.

D. José M urciano y  M orales, Subteniente del bata llón  
cazadores de Barcelona, núm . 3 , de T enien te  al p ro v in 
cial de Búrgos, núm . 4.

D. Juan  E)urán y Padilla , Subten ien te  del batallón  c a 
zadores de B arcelona, núm . 3 , de Teniente al provincial 
de Búrgos, núm . 4.

D. Emiliano P ascual v Rodrigue? gnhfpnm nío a ~\ 
provineiaL ele Álcaia ae llen a res, num . 58, de Teniente
al p rov incial de Alcoy, núm . 74.

D. Francisco Pascual y R odríguez, S ub ten ien te  del 
prov incial de Alcalá de H enares, núm . 58, de T eniente 
al provincial de Alcoy, í tem . 74.

D. Manuel Scheidnajel y S e r r a , Subteniente del p ro 
vincial de M allorca, núm . 35, de T eniente al regim iento 
de E x trem adura , núm . 15.

D. Julio Belda y  Alfonso, Subteniente  del provincial 
de Cuenca, núm . 23, de Teniente al provincial de Paten
cia, núm . 44.

D. Eduardo Torroba y Cabello, Subteniente del bata
llón cazadores de Mérida, núm . 49, de T eniente al m ismo.

D. José M árquez y  T orres, Subteniente  del batallón 
cazadores de Chiclana, núm . 7, de Teniente al p rov incia l 
de León, núm . 7.

D. Francisco Alaminos y C haconvSubteniente  de caza
dores de M adrid, núm . 2 , de Teniente al p rovincial de 
Alcázar, núm . 25.

D. Teótimo Abad y O rte n , Subten ien te  de cazadores 
de Vergara, núm . 45, de Teniente al provincial de Soria, 
n ú m ero  14.

D. A ntonio Tixé y B a rb a , Subteniente del regim iento 
de la A lbuera, núm . 26, de Teniente al regim iento  de Se
villa, num . 33.

D. José T en tor y A rgum osa, Subteniente del reg i
m iento de G ran ad ^ /n ú m *  34, de Teniente al p rovincial 
de Tuy, nú m . 48.

D. Ricardo M onroy y R ie ro , Subteniente  del p ro v in 
cial de Castellón, núm . 52, de T eniente al p rov incial de 
M ondoñedo, núm . 28.

D. Ricardo Huget y Villar, Subteniente del regim iento 
del Rey, núm . I.°; de Teniente al provincial de T arrago
na, núm . 51.

D. E nrique Arespacochaga y A rm enia , S ubten ien te  
del batallón cazadores de Tarifa, núm . 6 , de T eniente al 
provincial de M onterrey, núm . 34.

D. Fernando  G uerro de la V?ga y B u rtin ag a , Subte
n ien te  del bata llón  cazadores de B arbastro , núm . 4 , de 
Teniente el provincial de M ondoñedo, núm , 28,

E x p o s ic io n e s  á § .  JM,

S. M. Ja R eina ha visto con particular agrado los 
sentimientos patrióticos consignados en las exposicio
nes que á continuación se insertan, habiéndose dig
nado aceptar los donativos que ofrecen D, Federico 
Montorfano, D, Juan Ramón Aguirre y D. Pablo Ri
vera y García, y disponer se les dén las gracias en su  
Real nombre*

S u p e rio r Gobierno Capitanía general y S u p erin ten 
dencia delegada de Real Hacienda de P u e rto  Rico. «»E x- 
celentisim p Sr. G obernador y  Capitán general de esta 
isla.=E xctno. S r.= D . Federico M ontorfano y  L aparra, 
na tu ra l de Velez-Málaga, provincia do Málaga, y Oficial 
Pr íte?ro  P9.r 5 ‘ M. de esta Re,al Aduana de Ponce, con el 
debido respeto  ante V. E. §xpone: que conm ovido su  

el grandioso ejemplo de patriotism o q u e  los 
hijos de n u es tra  querida nación están dando á Ja E u ro 
pa y al m undo entero  , cooperando con sus personas v 
bienes al triunfo de la san te  causa que el Gobierno de 
S. M. por m otivos de honra par^ el pabellón ha creído 
00 su  alta sab idu ría  deber defender en  Africa y  desean
do el que tiene el honor dq decir, no im itar, sino  cum 
plir con esa ságradísim a obligación peculiar de u n  buen 
p a t r i c i a  sp presenta  4 V. E. m odestam ente ofreciendo 
desde luego la m itad úó su  sueldo de 700 pesos quo hoy 
d isfru ta  , cuya m ¡ta4 podren  p e rcib ir las Cajas de Ha
cienda, sin perjuicio dól descuento del 10 por 400 acor- 
dado ppr (tertes áe h  nación desde la fecha que 

c'. y .? 1} tanto  d u ra  la guerra  y sus descuentos.
j'A t?1 i ídtem o. g r , , que tienen  4a suprem a

^9 h ab ita r en  su prppio país bajo la egida de un  
g o b iern o  fuerte  é ilustrado, en cu en tran  u n a  poderosa ra- 

para ajegr^r^o, á vjptud de la cam paña q u e .se  abra, 
creyepdo como yo que ja nación cum ple al em 
prenderla sus altos destinos, tam bién  los nobles hijos de 
esa idolatrada patria  qup á olía servim os en estos lejanos 

P e e r á n  sentir en ^us corazones y ren acer qu izás 
con m as fuerza en su  esp íritu , cual á mí me sucede, ese 
m ism otentusiasm o qqp por j u s to , tenem os el doble 
depep dó hacerlo ,patente aquí con m uestras de abnega
ción, a nn  de que por los demás y por todos pueda apre
ciarse como 90,tiviene. „ . ■

Siem pre el am pr á Ja patria  form ó harpas; y hoy, que

por fortuna se colum bra una nueva y a.neha faz de ven
tura y prosperidad para la nuestra, es bueno dar suelta 
al entusiasm o para con  él contra res t ai’ la envidia do 
qu iera  se divise.

Dígnese V. E. a c e p ta r in i hum ilde m lrecim iento y d is
poner lo conveniente

Dios guarde á V. fi. Ponce 5 de Diciem
b re  de 4 859. Em q íq * ■ S r ^ § ^ ierhco Montorfano.

Excmo. S r . ; Por él c o r í f  #  día y los periódicos
oficiales de este b fe  he  viste .^h /saU sfaccm n  A ju s ta , d e 
c la ra to ria  de f  uoí’ra hecha ipqr jm e sJ ra  nación á la del 
Im perio  m a r ro q u í , así cojúÚ el ^entusiasmo general que 
ha causado en toda la este forzoso paso; y
siendo yo , Excmo. S r . , j p & Ó ''á f i l o s  hijo de una misma 
patria  y  súbdito  leal d e  J& am nsrna Soberana , no puedo 
m enos de a b u n d ar m  0  m s^ Q S  sentim ientos, por lo 
cual espero se sirva  V. E. adm itíi me la donación que ha
go de la tercera  parte  del :§ueldo que d istru to  desde el 
p resen te  m es hasta que'¿term ino la g u e rra , para que su 
producto  se invierta en e n ra r  los» heridos que resulten  
de aquella. No puedo otra cosa , Excmo. S r . ; c ircu n stan 
cia por q u é  soy tan c o r to ; pero a l  fin, de este modo sacio 
el anhelo que  tengo de probar al gún  tanto á mi R eina y  
pa tria  el deseo de que abunda m i corazón, dando esta pe
queña  p ru eb a  de lealtad y adhesión  como las dieron mis 
padres y abuelos á qu ienes me h  ojaro en im itar.

Dios guarde  á V. E, m uchos años. T ru j¡lio -a lto  8 de 
D iciem bre de 4 859.=E xcm o. Sr.«=Juan Ram ón A guirre.™  
Excmo. Sr, Presidente G obernador C apitán general de es
ta isla. _ _ _ _ _

* Excmo, Sr. Gobernador y  Capitán G en era l: D. Pablo 
de R ivera  y G a rc ía , Alcalde o rd in a rio  del pueblo de Utua- 
do, an te  V; E. expone: qu e  al igual de todos los hijos de 
esta fiel p ro v in c ia , ha escuchado con ardiente  en tu s ias
m o el noble grito de gu erra  lanzado por la m adre p a tria  
con tra  los eternos enem igos del nom bre  cristiano ibero.

Celoso como bu en  español de la gloria d e ,la  nación á 
que tengo la honra  y la dicha de pertenecer , v o la r la , á 
no detenerm e los lazos de la familia, para com batir en 
las filas de nuestro  valiente ejército  en defensa fjG ia p a, 
tria y  de la augusta y adorada Soberana que tanto se 
desvela por la felicidad de lo.s pueb los confiados á su  m a
ternal cuidado.

Mas ya que á pesar de mi fe rv ien te  patrio tism o no 
m e es dado cooperar personalm e n te  á la defensa de nues
tro  honor ultrajado , me cabrá al m énos la satisfacción 
de hacerlo  ind irectam ente, ofreciendo  á S. M. costearlos 
gastos necesarios para el sosten im ien to  de u n  soldado 
de in fan tería  duran te  la cam paña de A frica; haciendo 
p resan te  á V. E. que, á perm itirlo  mis c ircunstanc ias , ha
ría una  oferta más cuantiosa y d ig n a  del santo fin á' que 
se d irige. No obstante lo a rrib a  expresado , Excmo S r . , si 
la patria , si nuestra  amada R e i n a  necesitasen  de mi d é 
bil b razo , no habrá vínculo por sagrado que sea, no h a 
brá  inconveniente  alguno que m e detenga y m archaré  con 
p lacer al pun to  donde la patria  me llam e.

Utuado N oviem bre 26 de *1859.— Excmo. S r .= E l Al
calde o rd in ario , Pablo R ivera y  García.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 21 de F ebrero  de 
4 860, en los autos de com petencia e n tre  el Juez de p r i 
m era 'in s tan c ia  de Ronda y el de igual clase dél d istrito  
de Palacio de esta co rte , sobre conocim iento de la de
m anda en tab lada an te  el segundo por Doña Carmen R i
vera de Sáld ivar para que se la declare inm ediata slice- 
sora de ciertos m ayorazgos y se condene á Dona Cecilia 
Sal vago á la devolución de ías cantidades que por dicho 
concepto ha percibido:

Resultando que en el año de 1856 D. Cristóbal Mo
rales Ruiz, como m arido de Doña Cecilia Salvago, entabló 
dem anda en el Juzgado de Ronda para que se la decla 
rase inm ediata sucesora en la vinculación  que d isfru ta 
ba el M arqués de Camponuevo, y se Te señábase la cuota 
alim enticia  que debia satisfacerle!

Resultando qu e  señalada por alim entos la qu in ta

parte  de los productos de la vinculación , el M arqués 
propuso la declinatoria del Juzgado de Ronda por ser ve
cino de la villa de Fuentes, la cual le fué negada pur falta 
de personalidad en el que la había deducido con el ca
rácter de apoderado del M arqués, y que habiendo este 
acudido después al Juzgado de Ecija proponiendo la in 
hib itoria  de jurisdicción al de lío u d a , sostenida por 
ambos su  com petencia, se decidió por este Suprem o T ri
bunal á favor del p r im e ro :

R esultando que con tinuadas en Ecija las diligencias, 
y formado adem ás concurso vo lun tario  de acreedores á 
los bienes del M arqués , se señaló á Doña Cecilia Salvago 
por vía de alim entos la sexta parte  líquida de los bienes 
corespondientes al citado vínculo y sus agregaciones, lo 
cual quedó ejecutoriado:

R esultando que en 7 de Marzo de 1859 entabló de
m anda Dona Carmen Rivera de Saldivar en el Juzgado 
de prim era instancia del distrito  de Palacio de esta corte, 
pretendiendo se la declarase inm ediata sucesora á los 
m ayorazgos del Marqués, y quo se condenase á Doña 
Cecilia Salvago, y en su representación  á su esposo Don 
Cristóbal Morales Ruiz, á la devolución de las cantidades 
que indebidam ente hu b ieran  percibido por aquel c o n 
cepto , fundándose, para acudir al Juzgado de esta corte, 
en que en él radicaba el concurso necesario del M arqués 
de Cam ponuevo, por v irtud  del que, y no del voluntario  
pendiente en Ecija y que parecía h ab er q u e jad o  comple
tam ente paralizado , se hallaban -intervenidos y adm inis
trados todos los bienes del M arqués:

R esu ltando  que emplazado en Ropda D. C ristóbal Mu
rales R uiz, se requ irió  á su  instancia de inhib ición por el 
Juez d e  dicha ciudad-al de esta corte, porque siendo p e r
sonal la acción propuesta debia in ten tarse  en aquel Ju z 
gado donde tenia su domicilio el dem andado, y adem ás 
éc/dicaban las fincas de que se com ponían los vínculos, 
s.íendo cuestión en teram eq te  ajena al concurso necesario: 

R esultando que el Juzgado de esta corte sortuvo su 
com petencia fundado en que la dem anda entablada era 
un  incidente de los autos del concursó , y en que sobre 
su  conocim iento tan  solo podía suscitarse aquella por el 
Juzgado de Ecija :

V istos, siendo Ponente el M inistro D. Joaquín de Pal
ma y V in u esa : '

Considerando, que según las prescripciones de los 
p árrafos tercero  y cuarto  del art. 5 ° de la ley de E n ju i
ciam iento c iv il , es Juez com petente para conocer de los 
pleitos en  que se ejerciten acciones personales ó m istas 
que no procedan de con tra to  ú obligación el del dom i
cilio del. dem andado , ó el del lugar en que  esté la cosa: 

Considerando, que corresponde á dicha ciase de accio
nes la deducida por Doña Carmen Rivera en la dem an
da que présen lo  en  el Juzgado de prim era instancia del 
d istrito  de Palacio de esta co rte ; que al dem andado se le 
emplazó en R o n d a , donde legalm ente consta que tenia su 
domicilio en 4 863, sin que resu lte  de igual modo que 
después lo haya v a riado , y que en la m isma ciudad ó su 
térm ino  rad ican  b ienes del m avorazgo cuva inmediata 
sucesión se p re te n d e : ‘ ' -

C onsiderando, que la referida demanda no puede esti
m arse como incidente del concurso de acreedores del Mar
qués de C am ponuevo, por estar ya ejecutoriada la sen
tencia en que se señaló la parte  alícuota con que debia 
co n trib u ir ai inmediato sucesor por razón de alimentos, 
y porque no pidiéndose aum ento de ella es indiferente á 
los interesados en el concurso que se satisfaga á una  ú  
otra persona;

Fallamos que debemos declarar y declaram os que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de p r i 
mera instancia de Ronda, á quien se rem itan todas las 
actuaciones para los efectos de derecho.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la 
Gaceta dentro  de tres dias siguientes al de su fecha, y  se 
in se n a iá  en la Colección legislativa, lo pr onunciam os, m an
damos y firmamos.— Ramon López V azquez.*=Sebastian 
González N an d in .= M ig u e l O sca .=  Manuel Ortiz de Zú- 
mga.— Antero de Echarri.— Fernando Calderón y C ollan- 
te s — Joaquín de Palma y Vinuesa.

Publicacion.=L eida y publicada fue la an te rio r sen
tencia por el lim o. Sr. D. Joaquín de Palma y Vinuesa, 
M inistro de la Sala prim era del Suprem o T ribunal de Jus- 
tima celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
día de h o y , de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 22 de Febrero de 1860 ,= Juan  de Dios Rubio

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo de jos créditos reconocidos y  liquidados por la suprimida Comisión central de in
demnizaciones de daños, cansados en la guerra civil y por la Junta de la Deuda, que con arréalo 
á la  ley de 1. de Agosto de 1851, reglamento de i 7 de Octubre siguiente y  Real órden de 16 de 
M arzo de 1852  se han mandado abonar por la misma y han sido incluidos.en certificaciones de 
liquidación del mes de Noviembre último.

P rovincias. Pueblos Interesados.

C antidades  
liquidadas y  reco

nocidas.

Reales cénts.

T.pnda Valpnpií» Ha Am

I D. Francisco B rag u er ........................................................ ,
l D. Miguel C ortanza* ..............................................................
i D. Antonio S e rra ...........................................................
J D. Francisco T o r ..............................

3.403,76 
5.240,95 

10.062 l 3 O A £ i?» « » a icuL/ ia  / i l l a : : . , , ,
\ D. Antonio Bonifan........................ .. .
j  D. Francisco C o rtin a .........................................f  D. Francisco (Cot) F o rt....................................: ______ _

D, Jáime T crrem orell y José de L ort..

13.304,65 
i .69.5 

37,540,76 
6.082 
4,575,53

N avarra----- i E charria taiiaz ................
’ * ( Peralta.

í Herederos de Ferm ín A stieda................ ..
J Idem de Francisco G a rm e n d ia ., . . ,  ............ ..
( Doña Hilaria E n d e r iz , ..............  . . . .  ,

3.948
8.049
3.558

Barcelona.. • • Á lpens....................... . . La Iglesia p a r ro q u ia l, . . . » ......... ...... , . , 268.970,06

Castellón »» G érica............................
i D. M ariano P a u s .............. . . . .  T. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I D. Manuel Gómez y Espin.
( D. Serafín Gal lego. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

360 
í .640 

SI.792

Tarragona. • 6 Prades,

i D. E stéban Casellas...............................................
\  D. Juan Casals y C re sp o . ...................................
J Doña F lorentina C aldero,....................................... t ,
l  Doña Francisca B u o ra .......................... ......................
1 D. José B orras...................... ..........................................* * ’
f Doña María P iza rro .................... ....................
\ D. José Jo sa , heredero  de Francisco J o s a , ..................

5.760 
19.560 
21.060 , 

4.000 
13.760 
13.080 
17.140

C iudad-R eal. .
, Alcázar de San Juan, 7.330

( l i “ I eJAOíd . * , » * * * . . * •
1 D, Manuel Y aillo.. , ,

«» o.y i o

Cor uña . . . . . . . . - Santiaipn i D. Emilio P o n , .............................................. A L'hVP.
I D. José P o n ............; .

• ♦ Q: 1 A V
44.126

Lérid a,,, . .  s ..

. i Sanauja. . .  *................
/ Doña B uenaventura A lceda., ................................ . . . .
\ Doña Catalina G o n . -... . . . t e . . . . . . . . . ............
i D. Francisco Mol i ne r o . . . . . . . .  .............. ..............
• D, Ramón Vicens. ' ........... .............................................

5.624
5.296
5.355
6.966

f Biosca.....................
; D. Pedro S e r ra ....................... ...............................................

. 1 D. Juan Songuen , álias Coi r e t . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
! D, B uenaventura C ornet......................

T o ta l................................. ..............

2 .fi86
4.565
12.825

. .  640.185,71

Sancho™' 4° F<?brer<? ,le ^C-O.^EI Secretario, Angel F. de, Heredia.^V.* Director general, Presidente,

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.

Esta Dirección ha spñalado el dia 2 del próxim o mes 
de-M arzo, á las doce del m ism o, pararla adjudicación en 
pública  subasta  de los acopios de m ateriales para  la con
servación y rep aració n  de los trozos de carre tera  que 
se designan á con tinuación .

La subasta se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en el Ministe
rio  de Fom ento , hallándose en el mismo punto de m an í, 
fiesto, p a ra  conocim iento del púb lico , los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nóm icas que  han  dé reg ir en las contratas.

Los trozos á que han  de referirse estas co n tra tas, y 
los presupuestos de los acopios para cada uno son los que 
se designan eñ la nota qpe sigue á este anuncio .

No se adm itirá  n in g u n a  proposición que se refiera  á 
más do un  trozo , pues cada un o  deberá rem ata rse  por 
separado.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al adjunto modelo. La can tidad  
que  ha de consignarse  próviam ente como g aran tía  para  
tornar parte  en la subasta  será el 1 por 100 del p re 
su pueste  á que Sé refiera la proposición. Este depósito 
podrá  hacerse  on m etálico ó en acciones de cam inos, 
debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum ente qy e

acredíte  haberle  realizado del modo que prev iene la r e 
ferida instrucc ión .

Rn el caso de que resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales para  un  m ism o rem a te , se celeb rará  en  el acto, 
únicam ente  en tre  sus a u to re s , una segunda licitación 
ab ierta  en los térm inos p rescritos por la citada ip stru c - 
c io n , fijándosela prim era puja por lo m énos en 500 rs . ,  
y quedando las demás á vo lun tad  de los Ticitadores , con 
tal que no bajen de 4 00v rs.

Madrid 16 de Febrero de 4 § 6 0 ,^E l Director general , 
José F. de Uría,

Modelo de proposición.

P* N. N ./v ec in o  d e , ....................   enterado del anuncio
publicado con fecha 16 de Febrero  del corrien te  año, 
yÚ 0 J os reqn isitps y condiciones que se exigen par^ la 
adjudicación en  pública subasta  de los acopios nepesa- 
rios para la (conservación ó reparación) del trozo n ú 
m ero . . . .  de la carre te ra  d e , . . .  á . . « se compromete á 
tom ar á su cargo los acopios necesarios para  el referido 
tro zo , con e stric la tsu jec io n  á los expresados requ isitos
y condiciones, por te cantidad d e    (A quí ja
proposición gue  se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y 
llanam ente el tipo fijado • pero advirtiendo qup será 
desechada toda propuesta en que no se exprese deterv  
afinadam ente  la can tid ad , escrita en le tra , por la que 
se com prom ete el proppqente á Ja ejecución dé las obras,)

(Fecha y firma del p ro p o n en te .)

Nota de las carreteras , trozos y presupuesto i
se refiere el anuncio anterior. - ■ ^

^ resuPuesto 
de acopios.

CONSERVACION. R eaks v e h

Carretera desde el puente de Toledo á To- 
ledo.—Trozo núm. 2 , 1.100 metros cú
bicos..................................................

Idem desde Madrid á Irun—Trozo núm*.
ro 2 , 2.200 id. id.................................

ídem id. id. á la Goruñá.—Trozo núm. 2 00
2.600 id. id.............................   ’

ídem id. id. á id. —  Trozo núm. 3, 1.000* 
idem id............................  a

V.......................... **.ooo
REPARACION.

C arretera desde Madrid á Irun  — Trozo
, número 8 , 3.000 metros cúbicos  m nitíl

Idem id. id. a id.-Trozo núm. 3 , 2 100 0
ídem id..................  ’

I d id /m id Íd' á id - — nüm.*4 ¡ V.ÓÓÓ 39'9°°

Id^ m  I /  ¡d' ~ Tr0Z0 nú'm: '6'' 2-000 ' 36-°°°

40,00°

ldtdnem idid: id- Trozú «úm: v ;  V.ÓÓÓ* 27,300

Id2 m ¿ / ! í (i; - Trozo'nú“ 'lV.o¿o 28,600
Idem  id. id. á 'i d . '- T r o z o  núm . 5 ' 'i  

ídem  i d , . , . . . . .  '
 ..........    27.600

Junta de la Deuda pública.
La Junta ha acordado que el 27 del actual, á la nn. 

del día , se verifique en el patio principal deí edificio nn« 
ocupan sus oficinas , la quema pública de los documw 
tos de todas clases de Deuda amortizados por paaos ^  
débitos y conversiones en el mes de Noviembre última 
y de 19.788 vales de 300 pesas procedentes de renev» ’ 
ciones practicadas hasta 1834, que se hallaban can ce lX  
en el archivo del establecimiento. y

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
^ Madrid 21 de Febrero de 4 860.«=E1 Secretario Ane*
Sancho ered,a,==V,° 13*<>,s==El D irector Sen e r a l , Presidente

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Con la oportuna y superiq r autorización del Gobierna 

de S. M., se saca nuevam ente á pública subasta la tubo 
ría  de plomo que en el térm ino de u n  afio se necesite 
para las obras de fontanería de esla M, H. Villa baío’ E 
condiciones siguientes: 1

1.a Será de cuenta  del contratista  sum inistrar los tu 
bos de plomo que sean necesarios para el ramo de fon
tanería  de esta capital, los cuales deberán tener por !¡ 
m énos tres m etros de largo, sin  soldadura alguna bien 
ca lib rad o , y sin h o jas , agujeros ú otros defectos dVcons- 
trucc ion  , debiendo ser hechos con plomo dúctil v de 
buena calidad. 5

2/  Los tubos se rán  hechos por fusión y presión v de 
n ingún  modo en frió , estirados á la hilera, siendo las 
m anguillas del mismo tubo, sin soldadura alguna.

3.a Las dimensiones de los diámetros para los tubos 
serán  desde 46 milímetros á 139 milímetros de luz por 
ahora; y si en lo sucesivo se necesitasen m ayores, se ha
rán  con anticipación los pedidos.

4.a El grueso de ios tubos será, por los de 46 milíme- 
tros, 2 milímetros; por los de 69 milímetros y 92 milíme
tros, 4 m ilím etros, y por los de 116 milímetros y 13¿ mi
límetros , 6 m ilím etros; sin perjuicio de cambiar estos 
gruesos según lo requ ieran  las circunstancias dq jas 
cañerías. -

5.a Los tubos deberán estar embóquilladosen sus extre
mos para enchufarlos en tre  s í , y los enchufes deberán 
ten er por lo m énos 92 milímetros. •

6 .a Serán desechados lodos los tubos que no llenen 
las condiciones expresadas, y los que se trasporasen á la 
fuerza de. la presión á que se les exponga al probarte^.

7.a No se adm itirá postura que exceda de 3Q r^. ppr 
cada arroba en cualquiera  de las clases fijadas.

8.a La contrata d u ra rá  u n  año, que empezará á con
tarse desde el dia del otorgam iento de la escritu ra.

9.a El sum inistro  se hará  por medio de pedidós ^  
A rquitecto de fontanería v de acuerdo con el Sr. Comi
sario  del ram o, y el pago de su im porte se ejeeu tari .re
m anal mente por medio de libram iento  contra fa
tari a de la Villa PH VÍl-fnrl rlal rlAnninanlrt
el propio s r .  L om isano , que se presentara originalqn U
C ontaduría, *

10. Para responder del exacto cumplimiento del con
trato consignará  él rem atan te  en  la Caja general de de
pósitos, án tes de o torgarse la escritu ra  , la cantidad de 
42.000 rs. vn. en m etálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda consolidada ó diferida á los tipos de su cotiza-? 
cion en el dia a n te rio r; en  acciones de carreteras ó fer
ro -ca rrile s  por iodo su  valor n o m in a l, ó en documentos 
de la Deuda del personal al precio autorizado.

Este depósito perm anecerá en aquella dependencia 
del Estado hasta la term inación del c o n tra to , y servinj 
para- responder y será aplicado á cu brir las faltas én que 
incurriese  el con tra tista  no haciendo las entregas pun
tualm ente , ó verificando las de m aterial que carezca de 
las condiciones requeridas. A medida que se dispoiiea de 
p a rte  de este valor para subsanar los efectos dé que se 
ha hecho m érito , se repondrá por el mismo contratista 
la de que se hubiere  usado; y  en el caso de que pp sg 
cumpliese él con tra to , quedará, la fianza á favor de) 
A yuntam ien to , sin perjuicio de las demás reclamaciones 
á que hubiere jugar.

14. El contratista no podrá pedir rescisión de su cpflr 
trato  ni m inoración ó baja en el precio estipulado, cual
quiera sea la causa en que se apoye, renunciando al 
efecto todo caso fortuito ó im previsto, cpn el fuero de su 
dom icilio , quedando sujeto á los T ribunales de esta corte.

12. El contrato no ten d rá  efecto hasta que haya re
cibido la aprobación de la Superioridad.

4 3. Los gastos de re m a te , escritu ra, copias y todos 
los demás que se ofrezcan serán  de cuenta del contra
tista.

La subasta tendrá  lugar á la una de la tarde del $3 
10 del próxim o més de Marzo en las Casas consistoriales, 
conform e á lo dispuesto en el Real decreto fie 
brero de 4852, por medio de pliegos cerrados qpe ¡se re?, 
dactarán* según el modelo puesto á continuación.

Para tom ar pa rte  en la licitación se acreditará habar 
depositado en la del Ayuntam iento la cantidad de §.0PQ 
reajes vellón en m etálico; y el documento que sé expj^ 
se acom pañará al pliego de proposición, desechándose 
los que carezcan de este requisito ó no se hallen redac
tados con arreglo al modelo. Verificada la subasta se de
volverán sus depósitos á todos los beitadores, reserván
dose el correspondiente al rem atante hasta el otpr|ay 
m iento dé la e sc ritu ra , y  quedando su importe á favor 
del A yuntam iento si por causa de aquel no se llevase a 
efecto el rem ate.

El dia de la subasta designará el Sr. Presidenta $1 
tiempo que estim e para la admisión de pliegos cerrádoi; 
y  d iscu rrido  que sea y  abierto el prim er pliego, nose ad
m itirá  n ingún  otro n u e v o , n i se permfinte retirar los pro- 
sentados, ni hacer erj elfos enm iendas , variación 6 mo
dificación. En el caso de que hubiese dos ó más propo
siciones iguales, se abrirá  licitación tan soló entre los 
proponentes por el tiempo que m arque  el Sr. Presidente; 
y  trascurrido  que sea se adjudicará á te mejor pro^éfV 
c ion , ten iéndose como tal para en caso de empate la pri
m eram ente presentáda por el órden con que húbiesoü w  
do admitidos.

¡Modelo de proposición.

D. N. N., que vive e n  , enterado de Jas cendlcio*
nes publicadas en  el Diario d e . . , . . para el guministfO 
de la tubería  de plomo que necesiten tes obras cl§ 
ne rte  de esta v ijla , se obliga á facilitar 1a que sea pre?®. 
en el térm ino  de up  año , con estric ta  sujeción á lasmify 
mas , á precio de. r * * • rs. vn. (en tetra) ppr.prrQbP» V 
acom paña el resguardo del depósito requerido 
m ar parte  en la licitación. ..............

Ma dr i d . . . . .  de Marzo de 1860

(Firm a del propinante.)
Lo que  se anuneia al público para «u eonocíinlfnW*
Madrid 24 de Febrero  de 1860, 

d o r/D u q u e  de Sesto.-

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Conforme con lo d ispuesto en Real o rdené»  

Diciem bre de 1859, se sapa á pública subasta por Ja 
cienda y e n  está capital el día § de Marzo p ró ^ iip R ^ r 
n id e ro , á Ia6 doce de su  m añ a n a , el servicie de te con
ducción de 1.500 qu in ta les de tabaco hoja filipina pems 
este puerto  á la Fabrica de G ijon, baje las céndíflione* 
que á continuación se expresan. * - ' .;.v.

Lo qu e  se anuncia  en este periódico ofieiaj para 
siendp ijp tp rip , PY§dafl tes que gusten in te resa* ^ 'sh  ui* 
cha subasta. . ‘ »

Corufía 49 de Febrero  de 4860,*=sJo$é María Palarea*
877



PASIVO,
Capital.......................................................  24.000.000
Cuentas corrien tes.................................  9.809.439,24
Imposiciones con in terés.....................   3,623.945,54
Acreedores d iv erso s... ........................  4.887.572,35
Ganancias y pérdidas..........................  784.529;86

Total  43.105.456,99

Valencia 1 de Febrero de 4 860.=Los Directores, Gas
par Dotres.== Juan Díaz de B rito.=V . Ferrer y Bartual.

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE CACERES.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la provin
c ia ,^  en virtud délas leyes de 4.° de Mayo de 1865 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, 
se sacan á pública subasta) en el dia y hora que se dirá* 
las fincas siguientes: , ’

Remate para el dia 2 de Marzo próxim o, de doce 
a una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta 
corte, ante el Sr, Juez de,prim era instancia del distrito 
del Norte y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

Propios de Brozas.

m a y o r  c u a n t í a ,

Número 2.585 del inventario.—ün  baldío llamado de 
la Misericordia , término de Navas del M adroño, p rocé- 
dente de los propios de Brozas. Linda con camino que 
conduce á las N avas, el cordel de las m erinas, propie
dades p a rticu la res , cercado dé D. S ancho , camino de las 
Navas, cercado de los Vinagres y Yegüeril de Navas. Cons
ta de 166 fanegas de marco real (128,79)14,81 medida mé
trica), de inferior calidad, con escobas y tomillos. Lo ta
san los peritos en venta en 28.090 r s . , y en ren ta  en 
1.120 rs., por los que se capitaliza en 26.200 r s . , adop
tándose como tipo para la subasta la tasación. Contiene ' 
una finca de dominio particular que no está tasada.

Núm. 2,586 del inventario.—Otro baldío llamado de 
la Pasalgada, término de Navas del Madroño, proceden
te de los propios de Brozas. Linda por P. con el arroyo 
del A lcalfe, cercado de Origon y propiedad de D. Juan  
Antonio Florez, y otra del Sr. Conde de la E ncina, titu
lada Cordobés y con vereda de Villas Buenas, por N. y O. 
con camino de las Navas al Acebuche y cercado del Perri
to. Consta de 217fanegas dem arco real (135,77,02,08,88,90 
medida métrica), de inferior calidad, poblado de tomillo 
y otros arbustos, y  muchos canchales. Lo tasan los peri
tos en venta en 51.000 r s . , y  en renta en 2.040 rs., por 
los que se capitaliza en 45.900 rs., adoptándose como ti-  
po^para la subasta la tasación.

Núm; 2.587 del inventario.— Otro baldío llamado del 
Conejo, término de Navas del Madroño, y de los propios 
de Brozas. Linda por Saliente con el camino que sale de 
las Navas para el baldío de la Humosa, al P. con el que 
conduce de Brozas á Coria hasta el cercado llamado del Co
nejo , por N. con la colada del Cejo y  cercado de Mendez 
hasta el camino que de las Navas se lleva para el Acehu- 
che y por S. con la vereda llamada Villas-Buenas. Consta 
de 158 fanegas, 4 celemines de marco real (101,71,34,74,86 
medida métrica), poblada mucha parte de tomillo y otros 
arbustos y canchales. Lo tasan los peritos en venta en 
39.900 r s .,y  en renta en 1.596 rs., por lo que se capita
liza en 35.910 rs., adoptándose como tipo para la subasta 
la tasación.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la p ro
vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
m iento, se sacan a pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 2 de Marzo próximo, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Propios del lugar del Campo.

Núm. 2.565 del inventario.—Un terreno llamado Cer
ró del Abad, término del lugar del Campo, procedente de 
sus propios; es de pasto y labor. Linda por R. con la Ca
pellanía, por S. con Majadas altas, por O. con camino 
de Madrigalejo y por N. con cerca de Ladrillar. Es su su
perficie de 307 fanegas de marco real (197,63,31,44,1 9 
medida métrica), de inferior calidad. Lo tasan los peritos 
en venta en 24.860 rs. y en renta en 983 rs., por lo 
que se capitaliza en 22.117 rs. 50 cénts., adoptándose para 
la subasta la tasación. -

Núm. 2.566 del inventario.—Otro id. denominado la 
Mina, térm ino del lugar del Campo, procedente do sus 
propios. 'Linda por E. con caminó de Madrigalejo, por S. 
con el cordel de las merinas, por O. con camino del Coco 
y por N. con cercas francesas. Es su superficie de 203 fa
negas de marco real (130,68,24,92,61 medida métrica), 
de pasto y labor y de tercera calidad. Lo lasaii los peri
tos en venta en 22.572 rs. y en renta en 896 rs., por lo 
que se capitaliza en 20.160 rs., adoptándose como tipo 
para la subasta ¡la tasación.

Núm. 2.567 del inventario.—Otro id. titulado el L a r
doso, térm ino del lugar del Campo, procedente de. sus 
propios. Linda por E. con el camino de la Vega, por S. 
con el cordel de la H ornilla, por O. con él vado dé los 
Leones y por N. con la colada del expresado lugar. Cons
ta de 328 fanegas dem arco  real (211,15,20,23,76 medida 
métrica), de segunda y tercera calidad, de pasto y labor.
Lo tasan los peritos en venta en 28.714 rs. y en renta en 
1.140, por loque se capitaliza en 25.650 rs., adoptándose 
como tipo para la subasta la tasación.

Propios de Alcollarin.
Núm. 2.561 del inventario.— Un terreno ljamado el 

G orrioñ, término de Alcollarin, procedente d e sú s  pro
pios. Linda al E. con vereda de Cerroverde, por O. y S. 
con térm ino del Campo y por N. con el rio Alcollarin y

firopiedad particular. Consta de 210 fanegas de marco real 
135,18,87,95,70 medida métrica), de tercera calidad y de 

pasto y lábor. Lo tasan los peritos en venta en 25.700 rs. 
y en renta en 1.020 rs ., por lo que se capitaliza en 
22.950 r s . , adoptándose como tipo para la subasta la ta 
sación.

Ñúm. 2.563 del inventario.—Otro terreno denominado 
las Minas, término de Alcollarin, procedente de sus p ro 
pios. Linda por E. con dehesa boyal de Zorita , por S. 
con el cordel de las m erinas, por O. con heredamiento 
de dicho pueblo y por N. con vereda del Lomo. Consta 
de 154 fanegas de marco real (99,13,84,50,18 medida m é
trica), de segunda y tercera calidad, de pasto y labor. Lo 
tasan los peritos en venta en 23.350 r s . , y en renta en 
926 rs., por ios que sé capitaliza en 20.835 r s . , adoptán
dose como tipo para la subasta la tasación.

Núm. 2.564 dél inventario.—Otro terreno titulado los 
Barrillos del Gala¡pagar, término de A lcollarin, proce
dente dé sus propios. Linda al E. con camino de Madriga
lejo , al S. con dehesas de Libaneja y Cerrosverdes, por
0 . con térm ino del lugar del Campo y vereda que va á 
referido Cerrosverdes y por N. con heredamiento de A l- 
collarín. Consta dé 356 fanegas de marco real (229,17,7!, 
96,62 Medida m é tric a ), de segunda y tercera clase, de 
pasto y labor. Quedan exclaidos de esta tasación varios 
pedazos de terreno con te n id o sé q  esta suerte, por ser 
de dominio particular. Lo tásan los peritos en venta en 
30.216 rs. y en rénta en 1.190 fs., por los que se capita- 
liza en 26.775 r s . , adoptándose como tipo para la subasta 
la  tasación. . , ,♦

Propios del Cerezo.

Núm. 1.219 del inventario.—Una dehesa llamada de 
A bajo, término del Cerezo, procedente de sus propios. 
Linda por E. con término de Móhédas, y por P.v N. y M. 
con dehesa dél expresado pueblo de Móhédas. Gpnsta de 
130 fanegas de mareo real (83,70,92,82,80 medida m étri
ca), de tercera c lase , con 350 alcornoques y algunas e n 
cinas. No se comprende en esta tasación la tierra de pro
piedad particular que se halla dentro de esta dehesa. La 
tasan los peritps en venta en 6.800 rs. y  en renta en 
1.200 rs., por lo que se capitaliza eñ 27.000,

. Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y o n  virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 2 de Marzo de 1860, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

Própios de Tirujillo.

MAYOR CUANTIA.

Núüi, 2.fe¿9 del iiXYéntáfio.-^íin baldío hitdado Alijar, 
térm lho M ádróhóra, procedente de les prepids de

Pliega de condiciones bajo las cumies la\ Hacienda
’ pública subasta la conducción d& 4.500 quintales 

de tabaco hoja filipina en 341 bultos de cuatro 
quintales; y  68 de dos quintales desde este puerto 
á la Fábrica de tabacos de Gijon.
1. La Hacienda pública contrata la conducción de 

4.500 quintales de tabaco hoja filipina á la Fábrica de 
% Gijon en 341 bultos de cuatro qu in ta les , y  68 de dos 

quintales, á contar desde que al rem atante se haga sa
ber la aprobación de la Dirección general de Rentas es
tancadas, y reciba prévio aviso de la Administración de 
la de esta ciudad del dia en que empiece el trasporte.

*2.a El contratista se obliga á recibir los b u lto s , bien 
de los buques que los conducen de Manila, ó de los al
macenes de la Fábrica, según convenga al servicio p ú 
blico.

3.a El contratista deberá presentar en el térm ino efe 
seis dias, á centar desde que reciba el aviso, los buques 
que sean necesarios para el trasbordo ó trasporte con las 
condiciones de buena estiva y demás marineras.

4 /  Para la estiva no se usará de ningún modo del 
pié de gato ni de otro medio que inutilice los bultos ó 
tr itu re  el tabaco , siendo de cuenta y riesgo del contra
tista cualquier desperfecto que en ello se ocasionara por 
dicha causa.

5.a La Hacienda no responde de av e ría s , excepto en 
los casos previstos por el Código de Comercio, 
j  V  J?} c?ntratisía hará fiél entrega en los almacenes 
de la Fabrica de tabacos de Gijon de los bultos y  peso 
que reciba conforme á factura.

7.a Para optar á la licitación se presentarán cartas de 
pago de la Caja sucursal de esta ciudad de haber deposi
tado 1.000 rs. como garantía de su  com prom iso, los qne 
serán devueltos, excepto á aquel á cuyo favor quede pre
viamente adjudicado él remate.

8.a La persona á quien  se adjudicase este servicio 
completara en depósito hasta la cantidad de 4.000 rs. en 
m etálico , la que le será devuelta tan pronto como p re
sente certificación del A dm inistrador Jefe de la Fábrica 
de tabacos de Gijon de haber hecho buena entrega de los 
tabacos que a aquella deben trasladarse,

9. La persona á quien se adjudique este contrato res
ponderá con sus b ie n e s , ó en su defecto con fiador bas
tante al cumplimiento exacto de él con arreglo á lo pre- 
venido, en el Real decreto de 27 de Febrero é in struc
ción de i 5 de Setiembre de 1882 en lo que tiene de reía- 
cion con servicio.

10. La subasta tendrá lugar en el despacho del Go
bernador de esta provincia , con asistencia del Adminis
trador Jefe de la Fábrica de tabacos y del Escribano de 
Rentas, el dia 5 de Marzo próximo, á las doce de su ina- 
^ ana7 después de publicado el anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

11. Los pliegos cerrados cíe proposiciones se presenta
rán  al Sr. Gobernador media hora antes de dar principio 
al acto del rem a te ; y si después de abiertos los pliegos 
ápareciesen dos ó más proposiciones iguales y más ven
tajosas á la H acienda, se ab rirá  licitación oral por té r
mino de media hora, y en la que solo tomarán parte los 
que en aquel caso se encuentren.

12. El pago se efectuará por la Administración de la 
Fábrica de tabacos de Gijon) tan pronto como aquella Fá
brica se haya incautado de los bultos y quintales que re 
ciba por factura.

Í3k El tipo que fijada Hacienda es de el 4 rs. qu in tal 
castellano á la baja.

14. Los gastos de escritura y demás que en esta su 
basta se originen serán de cuenta del rematante.

15. No se adm itirán proposiciones que contengan en- 
miéftdas n i raspaduras, y que tengan el núm ero en gua
rismo y no sé hallen exactamente ajustadas al modelo que 
á continuación se estampa.

16. La responsabilidad que contrae el contratista por 
cualquiera falta en lo estipulado se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento adm inistrativo de que habla el 
art. 41 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma y de que se hace m érito en la 
condición 9.a de este pliego, con renuncia absoluta de to
dos Jos fueros y privilegios particulares.

Corufía 19 de Febrero de 1860.=José María Palarea.
Modeló de proposición.

D. N. N ., vecino dé  , y que reúne cuantas c ir
cunstancias exige la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la Gaceta de Madrid n ú 
m ero. . . . . ,  f e c h a . y  en el Boletín oficial de esta pro
vincia núm  , fecha , y dé las demás condicio
nes que se exigen para ía conducción ó trasporte de los 
341 bultos de 4 quintales y  68 de 2 quintales, en jun to  
1.500 quintales de tabaco que han de rem itirse desde es
te püérto á los almadenes de la Fábrica de tabacosdeGi- 
jo n , se compromete á hacer esté servicio por el precio
d e  quintal castellano,

C o fu ñ a ,, . d e , . . . . . ,  d e  ,
(Firma del proponente,)

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  V iz c a y a .
En el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia á instancia de la Junta directiva de la sociedad 
m inera titulada La Encartada, compuesta de los señores 
D. Alejandro de A n tuñano , D. Gregorio de Balparda, Don 
Juan de Tillutu y A ntuñano y D. Donato María de Lla- 
guno , con el objeto de que esta sociedad sea declarada 
especial minera , prévias las formalidades que la ley exi
ge , hé dictado la providencia siguiente :

«Bilbao 18 de Febrero de 1860.—Vista la escritura pú
blica que por duplicado ha presentado en este Gobierno 
la Junta directiva de la sociedad m inera nom brada La En
cartada , establecida éñ Sbpuerta, para la explotación de 
Jas minas San Gil y Buen Suceso , radicantes en dicho 
Concejo de Sopuerta : visto el dictámeii emitido por el 
Consejo provincial ; y considerando que dicha escritura, 
otorgada en Valmaseda con fecha 4 de Enero últim o ante 
el Escribano D. Juan dé A zünsolo, sé baila revestida de 
todós los requisitos qué prescribe el art. 7.° de la ley de 
6 de Julio último , vengo en aprobar la continuación de 
la referida sociedad especial m in e ra , con encargo á su 
Junta directiva del más exacto cumplim iento de la cita
da ley, y especialmente de lo que la misma previene en 
sus artículos 11, 12 y 13.=^Garelly.»

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 8.° 
de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio último he 
dispuesto se publique en el Boletín oficial de esta p ro
vincia y en la Gaceta de Madrid para los efectos co rres
pondientes.

Bilbao 18 de Febrero de 1860.===José M. Garelly.
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En el expedienté instruido en este Gobierno de p ro - , 
vincia á instancia de D. Vicente Bellido, Presidente de la 
sociedad m inera Puerto de Oíaveaga 6 Estrella de Oro, con 
el objeto de que esta sociedad sea declarada especial mi- 
n éfá , préviás las formalidades que la ley exige, he dic
tado la providencia siguiente:

«Bilbao 18 dé Febrero de i 860.—Vista la  escritura pú
blica que por duplicado ha presentado en este Gobierno 
D. Vicente Bellido, como Presidente de la sociedad mi- 
nerá ; establecida en esta villa con el nombre de Puerto 
de Óíaveagq ó Estrella de Oro, para la explotación de la 
miriá Lucero, radicante en la jurisdicción de Abando: 
visto el dictámen emitido por el Consejo p rov inc ia l; y 
considerando que dicha escritura, otorgada en esta capi
tal con fecha 2 de Eqero próximo pasado ante el Escri
bano de núm ero D. Pedro Goicoechea, se halla revestida 
de todos los requisitos que prescribe el art. 7.° de la ley 
de 6 de Julio último , vengo en aprobar la constitución 
de la referida sociedad especial m inera, con encargo á SU 
Junta directiva del más exacto cumplimiento de la citada 
ley, y especialmente de Jo que la misma previene en 
sus artículos 11, 12 y 13.==Garelly.»

Lo que- en cumplimiento de lo prevenido en el a r
tículo 8.° de la le y d e  Sociedades m ineras de 6 de Julio 
último he dispuesto se publique en el Boletín oficial de la 
provincia y  en la Gaceta de Madrid para los efectos cor
respondientes. -

Bilbao 18 de Febrero de 1860.^=José M. Garelly.
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A lb a ld ia  c o n s t i tu c io n a l  d e  V il la h u e v a  d e S ig e n a .
La Secretaría del pueblo de Villanueva de Sigena, en 

la provincia de Huesca, se halla vacante por renuncia 
del que la obtenía, consistiendo su dotación ep 2.000 
reales anuales pagados trim estralm ente por él Ayunta
miento de los fondos m unicipales.

Los aspirantes á dicha Secretaria dirigirán sus soli
citudes al Presidente de esta corporación en él térm ino 
de un  m es, á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de' Madrid. _

Villanueva de Sigena 18 dé réb re ro  de 186Ó^«P, O., 
Sebastian Castro, Secretario interino. 874—3

S o c ie d a d  d e  C ré d ito  V a le ü e ia a o .
Situación dé la misma en 31 de Enero de 1860.

Rs. vn. Cénts.

ACTIVO.
Aceionés.  ......... ....................... ............  18.000.000
Efeetós á c o b ra r . . . . ............................  45.996.136,29
C a ja . . . i   .................................  4.949.425,91
Efectos públicos.    .. *.............  2.331.481,50
Deudores diversos.  .................    1.828.713,29

Total. . . . .  43.405, 456,99

Trujillo. Linda por E. con suerte del Pato , Campillo y 
término de la Madroñera,*ál N. con Tejadilla de Abajo 
y de A rriba, Q uintillo, con Toriles, Torilejo, suerte 
de ios Noverones'y la de la Rinconada y al S. con Val- 
decabadas, Valdegito, Vald^ftuo(a(iera , Vallefuelo de A r
riba y de Abajo y  Valdejimenó- Es de 3.820 fanegas de 
marco real (2.462,‘76,50,7.9,20 u rd ida  métrica), sin arbo
lado, de segunda calidad 806jf fanegas, de tercera 2.000 
fanegas y de terreno inculto 402 fanegas. Lo tasan los 
peritos en venta en 354.800 -r» y 44.192 rs .e n  renta, por 
lo q u e  se capitaliza en 319.3*0 r s . , adoptándose como 
tipo para la subasta la tasación.

Propios de Brozas.

Núm. 23 del inventario.— Pfi bajdío titulado Campa
nario, término de Navas del Madroño, procedente de los 
propios de Brozas. Linda por? C. con la vereda de Villas- 
Buenas, por S. con el arroyo Alcalfe, por P. con camino 
que va de Brozas á Coria y por N. con el baldío del Co
nejo. Consta de 158 fanegas, 4 celemines de marco real 
(101,71,34,74,86 medida métrica) de calidad inferior, po
blado de tom illos, escobas y arbustos, conteniendo al
gunas rocas. Lo tasan los peritos en venta en 39.900 rs. 
y en renta en 1.596, por lo que se capitaliza en 35.94 0 
reales, adoptándose como base para la subasta la tasa^ 
cion.

Núm. 2.568 del inventario.—Otro baldío llamado de la 
Bermeja, término de Navas del Madroño, procedente de 
los propios de Brozas. Linda al N. con camino que va de 
las Navas á las aceñas del Tijo llamadas de Ventura , al 
Poniente con las veredas que se toman para ir  á Coria, 
por S.'eon propiedades de Irozas y  al S. con el camino 
de Varales. Consta de 175 fanegas de marco real (112,65, 
73,29,75 medida m étrica), amenosas, con bastantes rocas, 
pobladas de tom illo, escoba» y otros arbustos. Lo tasan 
los peritos en venta en 23.130 rs. y en renta en 724 rs.,

Eor lo que se capitaliza en 16.290 r s . , adoptándose como 
ase para lá subasta la tasícion.

Núm. 2.569 del inventario.—Otro báldío llamado de la 
Ceñida, término de Navas del Madroño, procedente de 
los propios de Brozas. Linla al N. con la propiedad dé 
Plata, camino que sale de ficha villa para las N avas, y 
con el baldío del Manzano, al S. con el de Lobon, al S. 
con el de la Cachada y al P. con cercado de Dionisio Ga
lán. Consta de 166 fanecas 8 celemines de marco real 
(428,79,14,84 medida m étrica), de tierra arenosa de infe
rior calidad, pobladas de tomillo. Lo tasan los peritos en 
venta en 28.000 rs. y en ’enta en 1.120, por lo qué se 
capitaliza en 25.200 rs ., adoptándose como tipo para la 
subasta la tasación.

Núm. 2.574 del inventarió.—Otro baldío llamado del 
Manzano, término de Navas del Madroño, procedente de 
los propios de Brozas. Linda por P. con el camino de Va
rales , al N. con heredad de D. Juan de Lizaur, al S. con 
cercados y heredad del Sr. Conde de Canilleros y D. Mi
guel Ortiz y al S. con camino que sale de la hacienda de 
Plata para las Navas. Consta de 4 4i fanegas de marco 
real (74,76,96,19,97 medida métrica). Lo tasan los peritos 
en venta en 20.040 fs, y en renta 816 rs., por lo que se 
capitaliza'en 18.360 r s . , adoptándose como tipo para la 
subasta la tasación.

Hay un  egido, colada y corrálada de dominio particu
lar, que no está tasado.

Propios de Brozas.
Núm. 27 del inventario.—Una dehesa llamada Yegüe

ril de Santa A na , término de Brozas, procedente de sus 
propios. Linda por N. con cuadrilla de Manuel González 
Bejarano con el camino viejo que conducía á Cáceres, 
Rastrajo, la era de Acehuche, Yegüeril de Navas y Bro
zas y molino de Santa Ana, al M. agua abajo de Jumadiel 
y al P. con cercados de D. José Meneses. Contiene 166 fa 
negas de marco real (128,46,06,71 medida m étrica), de 
buena calidad en parte , y el resto se halla cuajado de 
mata de encina. La tasan los peritos en venta en 51.740 
reales, y en renta en 2.069 rs., por lo que se capitaliza en 
46.552 rs. 50 cénts., adoptándose como base para la su 
basta la tasación.

Núm. 2.576 del inventario.—Un baldío denominado 
de la Cachada, término de Brozas y Navas del Madroño, 
procedente de los propios de la primera. Linda con cliar- 
ca de Roque, cordel de merinas y horno de teja y la
drillo, al N. con carril de arriba que va á dar al final 
del baldío de la Ceñida, los cercados de María Pilares y 
agua de la charca chica y olivar del Conde de la Encina. 
Consta de 250 fanegas dezmarco real (460,93,90,42,50, me
dida m étrica); su terreno arenoso é inferior, con topii- 
llares y escobas y algunas rocas. Lo tasan los peritos en 
venta en 33.000 r s . , y en renta en 1.320 rs., por lo que 
se capitaliza en 29.700 r s . , adoptándose como tipo para 
la subasta la tasación.

Núm. 2.570 del inventario.—Otro baldío llamado Que
mados, término de Brozas, procedente de sus propios. 
Linda al camino que se lleva para el baldío de Araya, 
dehesas'de Q uintos, regato Hocinoso, baldío Manchones 
de Antonio Vargas, alcornocal de D. Agustin Molinos, la 
deheSa del Vaqueril y los Quemados. Consta de 207 fa
negas, 6 celemines de marco real (133,59,74,65,27 m e
dida métrica), de regular calidad, aunque arenoso, liim- 
pio de maleza, contiene algunos canchales. Lo tasafi los 
peritos en venta en 65.000 r s . , y en renta en 2.600 rea
les, por lo que se capitaliza en 58.500 rs., adoptándose 
como base para la subasta la tasación.

Núm. 2.575 del inventario.—Otro baldío llamado de 
la O lla, término de Brozas, procedente de sus propios. 
Linda por S. con baldío de las Navas, por N. con.ribera 
de A raya, por P. con dehesa de Araya , y  por S. con re
gato dé la Olla. Consta de 229 fanegas de marco real 
(147,42,04,62,93 medida m étrica); se halla poblado en su 
mayor parte de escobas, tomillo y mata parda. Es de bue
na calidad y contiene algunas rocas, y lo general esca
broso. Lo tasan los peritos en venta en 59.000 rs ., y en 
renta en 2.360 rs ., por lo que se capitaliza en 53.100 rs., 
adoptándose como tipo para la subasta la tasación.

Núm. 2.575 del inventario.—1Otro baldío denominado 
Ancíénes, término de Brozas, procedente de sus propios. 
Linda por E. con baldío de las N avas, por N. con regato 
de lá O lla, por P. con dehesa de Araya ^y por M. con re
gato de Ancianes. Consta dé 309 fanegas 8 celemines de 
marco real (199,34,98,27,31,00 medida métrica), poblado 
de escobas, tomillo y mata parda; su terreno arenoso de 
buena clase. Lo tasan los peritos en venta en 84.000 rs., 
y en renta en 3.240 rs., por lo que se capitaliza en 72.900 
reales, adoptándose como base para la subasta la tasación.

- Propios de Gata.

Núm. 1.701 del inventario.—La primera suerte de la 
dehesa de la Moheda, término de la villa de Gata, y que 
pertenece á los propios de la misma. Linda con O. con 
Huélaga, por M. con la dehesa de Calzadilla , por P. con 
Moraleja y Gasa Blanca, y por N. con la dehesa del Fres
no. Consta de 1.180 fanegas de marco réaí (758,43,10,80 
medida m étrica), con 49.990 encinas. Tiene monte de 
ja ra , y es de pasto con algún terreno de labor. La clasi
fican los peritos en 360 fanegas de prim era clase, 640 de 
segunda y el resto de tercera, tasándola en 706.800 fs. en 
v en ta , y 21.204 rs. en renta. Produce 28.701 rs. 72 cén
timos , por los que se capitaliza en 645.788 rs. 70 cénts., 
y se adopta como presupuesto la tasación. Se declaró n u 
lo el remate de 30 de Noviembre por órden de la Direc
ción de 49 de este mes.

ADYERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m e
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo p a 
gará este en 10 plazos iguales ae á 10 por 100 cada uno.
El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de cada un año 
para que en nueve quede cubierto todoi su valor, según 
se previene en la ley de 11 de Julio de Í856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del. 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica , consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años, A los compradores que anti
cipen uno ó más plazos no se les hará más abonó qüé 
el 3 pór 10O.anual; en el concepto que el pago há dé eje
cutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 4855.

4.a Ségun resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Óerechos del Estado de esta provincia , las de que 
se tra ta  no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciese en lo sucesivo, se indemnizará al compra
dor en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quiéran interesarse én la adquisición de las fincas in
sertas eñ el precedente anuncio.

NOTAS.
1 ,a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demás bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspóndan á las provincias y á los pueblos.

2.a mn bienes del Estado los que llevan este nombre.

los de Instrucoiáa pública superio r, cuyos productos 
ingresen en las C^jas del E stado, los. ¿él secuestro i 
del ex-tnfante D. G arlos, cofradías, obras p ia s , santua
rios, y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando] 
los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera} 
que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fundación,, 
a excepción de las capellanías colativas de sangre.

Ciceres 18 de Enero de 186tO.==FEl Góimsioua^ó,, ?- A.,, 
Francisco Javier de Cilla.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro-- 

vincia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 5 1 
e instrucciones para su cumplimiento, se sacan á públi
ca subasta;, en el dia y hora que se d ir á , las fincas si
guientes :

Remate para el dia 2 de Marzo de U86P, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Fincas rústicas.

PARTIDO DE INFANTES.
Pueblo de Villahermosa. 

mayor cuantía ,
Núm. 641 del inventario.—Un terreno titulado So

brante de Pozoleta , sito en térm ino de Villahermosa y 
procedente de sus propios, de 491 fanegas de tierra con 
destino á pastos, ó sean 316 hectáreas, 18 áreas y  23 cen- 
tiáreas. Linda á S. Mojonera del Bonillo, á M. D. Francis
co de las Rivas , á P. D. Juan Enriquez y á N. el quinto 
de Milloinas y Amano Martínez. Está arrendado en 4.440 
reales anuales hasta 30 de Abril próximo. Ha sido capi
talizado por la renta anterior en 34.725 rs., y tasado en 
34.370 rs., tipo para lá subasta. Dentro de este terreno y 
hácia una de las aristas, por donde se comunica un tro
zo con o tro , hay una posesión de D. Manuel Vázquez, ■que 
queda excluida de la tasación.

Núm. 645 del inventario.—Un trozo de tierra señala
do con el núm. 2 del cuarto denominado Millomas , té r
mino y procedencia como eL an te rio r, de 4.334 fanegas 
de tie rra , con monte de chaparro y destinadas á pastó ó 
sean 859 hectá reas, 3 áreas y 91 centiáreas. Linda á 
S. térm ino del Bonillo, á M. camino viejo de las Salinas 
y D. Juan Enriquez, á N. D. José Barnuevo y á P. rio Ca-r 
ñamares. Está arrendado en 9.009 rs. anuales hasta 30 de 
Abril próximo. Ha sido tasado en 433.400 rs> , y cap ita li
zado por la renta anterior en 202.500 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 651 del inventario.—Una suerte de tierra núm. 7, 
denominada Hueco de Nava el Tocon, en el sitio cuarto 
titulado Laguna B lanca, término y procedencia como el 
anterior, de 203 fanegas de tierra con destino á pastos, ó 
sean 430 hectáreas, 72 áreas y 33 centiáreas. Linda á 
S. D. Juan Enriquez , á M. Marqués de Yaldeguerrero y 
otros de Manuel M artínez; á N. D. Luis Muñoz , y á P. ca
mino viejo de la Osa. Dentro de este terreno se halla una 
suerte perteneciente á D. Tomás Díaz, que queda excluida 
de la tasaoion. Está arrendada en 1.000 rs» anuales hasta 
30 de Abril próximo. Ha sido tasada en 4 4.910 rs ., y ca
pitalizada por la renta anterior en 22.500 rs., tipo para 
la subasta. * ■

Núm. 652 del inventario.—Otra id. núm. 5 , en el sir 
tio titulado Barranco Hondo, encima de los Vallejos, té r
mino y procedencia como la a n te r io r, de 194 fanegas de 
tierra con destino á pastos, ó sean 124 hectáreas, 92 
áreas y 77 centiáreas, la cual contiene mopte y matas 
de chaparro. Linda á S. D. Diego José Ballesteros, á P. 
con el m ism o, á N. camino carretero de Solana y á M. 
camino carretero. Está arrendada en 860 rs. anuales has^ 
ta 30 de Abril próximo. Ha sido capitalizada por la ren
ta anterior en 18.000 rs., y tasada en 48.500 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 654 del inventario.—Un terreno denominado 
Cuarto Sobrante del Ballestero , compuesto de dos trozos 
números 1 y 2, término y procedencia como el anterior, 
de 993 fanegas de tierra destinadas á pastos y alguna 
parte de labor, con matas de chaparro y roble, ó sean 
639 hectáreas, 44 áreas y 97 centiáreas. Linda á M., S. y 
P. con D. Diego José Ballesteros, y á N. con el mismo y 
mojonera de Alhambra y la Qsa. Está arrendado en 5.400 
reales anuales hasta 30 de Abril próximo. Ha; sido capi
talizado por la renta anterior en 114.750 .rs,, y tasado en 
119.160 r s . , tipo par,a la subasta.

ADVERTENCIAS.
4.a El arrendam iento de las anteriores fincas termina* 

rá concluido que sea el año corriente á la toma de pose
sión por el com prador, según se dispone en el art. 4 de 
la ley de 30 de Abril de  4 $56.

2.a Según manifestación de los peritos tasadores, no 
pueden ser divididas dichas fincas sin menoscabo de su 
valor.

3.a No se adm itirán posturas que no cubran el tipo 
de la subasta.

4.a El precio en que fuesen rematadas las expresadas ¡ 
fincas lo pagará el mejor postor, á quien se adjudica
rán  en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y lós restantes con el intervalo de un año 
cada uno para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 41 de Julio de F886.

5.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere?- 
chos del Estadó de esta provincia, las de que se trata no 
se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al comprador en los tér
m inos que en la ya citada ley se determina.

6.a Los derechos de tasación y demás del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del re m a -  : 
tante.

7.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid é Infantes.

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las refe
ridas fincas.

Ciudad-Real 1.8 de Enero de 1860 .= .El Comisionado 
especial, Donato de Tornos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DE FEBRERO  

DE 1860.

Barómetro Tempera- T em pera- .
redacidoi 0o tora en tura en gra- plrecclün ESTADO 

dORAS. y miiíroe' grado# do# centón det viento, p e í , CIELO, 
tro#. Reanmur grados.

6 m .. 706,98 —4a,6 —5J,8 N. N. E. . Despejado.
9 m . 708,19 — 1#,5 —1o,9 N. N. E. . Idem.

12  707,73 3Ü,3 4tf,4 !N. N. E. . Casi desp.0
3 t . .. 706,91 5o,4 6°,8 S. S. O .. .  Despejado.
6 t . .. 707,78 3°,0 3 \8  S. S. O . . .  Idem.
9 n . .. 708,47 1 °,9 2o,4 E. S. E . . .  Idem.

Te oipera tur a má - ;
xima del d ia____  7°,4 9o,3

Temperatura má
xima al so l. . . .  4 5o,8 49° ,7

Tem peratura m í
nima del d ia ... —4°,9 —6°,4

Evaporación en las 24 hs. 3,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 24 de Febrero de 1860. 

Barómetro
en m ilár.e  T e m p ó ra tn -  Dirección

H ora. i r o i , á 0  y ra  en grado# dol B otado del clo lo .
si n ivel del centígrado#. v ien to ,

m ar.

8 de la m. 764,5 8°,4 E. O .. . .  Gé si despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGHÁFlCAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 48 de Febrero de 4 860 á las ocho de la manana.

j. - T- rm 'T f  "' r r n r -' - r  -------------------------------        ‘     ■ i i

Bar órne- Tempera-
tro reta- tora en Ditecefon ESTADO 
cid o i  0° g r a do# del

LOCÁLtOADES yal  nivel centigra- viento, DEL CIELO,
del mar. dos.

Dunquerque...  771,0. 3°,7. N Cubierto.
Paris.................. 770,0. —Io,5. E .. . .  . Idem.
Bayona  766,4. —2o,5. N. E. . Despejado.
Lyon..................  768,2. —3o,0. N Idem.
Madrid.............. 756,0. —2°,8. E.N. E. Alguna nube.
San Fernando.... 761,2. —0°,6. E ídem.
Bruselas............ 769,6. 4°,7. N. E . . Cubierto.
Turin.....................
Lisboa................... 763,9. 8o,6. N.N. E. Vapores.
Roma ...............
Florencia    760,6. 2°,0. N. E . . Despejado.
San Petersburgo.. 756,3. ~47°,0. Calma. Niebla.
Constantinopía.. .  748,9. 6*,4. N Cubierto.
Stockolmo  ........  759,2. -*«*6*,5. N.N.O* Despejado.
Argel*   (
Copenhague * . . .  * 768,4, - 12o,3, N. O. *. (Alguna nube,

Aioaldia-Gorregiminiito de lladrid.
Ue lóá partos remitidos en este dia por la Interven

ción dp Arbitrios municipales» la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.828 #  fanegas de trigo.
2.947 ' arrobas de harina de id.
4~200 libras de pan cocido. 
5.566 arrobas de carbón.

263 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 49 á 53 rs. a rroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de tornera, de 64 á 80 rs. a rroba , y de 34 á 48 

cuartas libran 
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añejo, de 403 á 406 rs. a rroba , y de 36 á 38 cuar? 

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 61 á 67 rs. arroba.
Lomo , de 38 á 40 cuartos libra.
Jaman» de 406 á 118 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceito, de 77 á 80 rs. a rroba , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs . a rroba , y de 10 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 2® á 29 rs. arroba, y de 8 á 4 2 ouartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra..
Lentejas, de 15 á 48 rs . a rroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de. 7 Jí á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 70 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs ,  arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 29 % á 32 rs . fanega*
A lgarroba, á 34 rs . id.

Trigo vendido   4.184 fanegas
Quedan por vender 4.644

Precio m áxim o  53.
Idem m ínim o................  47 *4
Idem m edio ................... 49,24.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Febrero de 1860.=E1 Alcalde^CoFregi- 

dor, Duque de Sesto.

B O L SA  D S  M A D R ID .

Cotización del %k de Febrero de 1860 d las tres de la tarde.
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44- 
25 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 34-25; á 
plazo, 34-40 á fin cor. ó á vol.; 34—40, 50, 45 y 40 á fin 
próx. vol.

Deuda amortizable de prim era c lase , publicado, 4 8-25, 
Idem de segunda, no publicado , 4 2-40.
Idem del personal, id . , 41-25 p.
Acciones de carreteras, emisión de 4.° de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id , , 92-25,
Idem de á 2.000 rs ., id. , 94.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 91-50. 
Idem de 31 de Agosto de 4852 , de á 2.000 r s . , ídem, 

88-75.
Idem de 4 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., id., 85. 
Acciones de Obras públicas de 4.° de Julio de 1858, 

publicado , 85-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs», 8 por 400 

anual, no publicado, 104-75.
Idem de Barcelona á Zaragoza , id . , 83-56.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las empresas de ferro-carriles, 
autorizadas por la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
100 de in terés a n u a l, y 1 por 400 de amortización, id:, 80. 

Acciones del Banco de España, id . ,  181.
Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba á 

Sevilla, id*, 4 .700.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40 d.
París á 8 días v is ta , 5-23 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . .  5/8 p. . .  Lugo  4 . .
A licante.. . .  . .  3/8 p. M álaga.. . . .  , .  5/8 d.
A lm e r ía .. . .  . ,  4/4 Murcia..........
A v ila .. . . .  v , . .  .. O rense .. . . .  4 p.
Badajoz     4/2 d. . .  Oviedo  . .  4/4
B arcelona... . .  1/4 p. Palencia*.. .  par.
Bilbao  . .  1/2 d. Pamplona-. .  par.
Búrgos  . .  1/2 Pontevedra. 7/8 p. . .
Cáceres,. . . .  1/2 p. . .  Salam anca.. 4/4 p.
Cádiz ! «. 1/8 San Sebas-
CasteUon . . .  ! . .  . .  tian   . .  4/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tander. .  . .  1 /% d.
C órdoba.. . .  par. . .  Santiago . . 3/4
C oruña.. . . .  4/4 d. . .  Segovia.. . .  par.
Cuemea  . .  . .  Sevilla.................. .. 4 /  8 d
Gerona  . .  . .  Soria  3/4 p.
Granada  1/2 p. . .  T arragona.. 1/2 . .
Gfuadalajara. par. . . T eruel....................
S u e lv a   . .  . .  Toledo  3/4
Huesca......................  . .  V a le n c ia ... . .  4/2
Jaén*  3/8 p. . . V alladobd .. . .  3/8 p.
León  4/4 . .  Vitoria.  ................ 4/2
Lérida  . .  . .  Zamora ' 3 /4d .
L o g ro ñ o .... 4/2 . .  Z a rag o za ... par p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 24 de Febrero de 4860.

S;üó:

 & '*
Consolidados  ............................................... 94 7/8 á 95.

Amsterdam 48 de Febrero.—Interior, 44 1/4.— Diferi
do , 335/8.

Francfort 18 de Febrero.— Interior, 44.—Diferido, 33

Lóndres 48 de Febrero.—Consolidados, 94 3 /4 , 7/$.— 
Interior español, 45 4/4 — Diferido, 34 1/4.

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
A tétantad de sus dueños y en virtud de providencia del 

Sr. Tfctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri
to de las Vistillas de esta capital, refrendada por el Escribano de 
numero Dr. D. Angel Abad, se saea á pública subasta una casa 
ep corte, catte del Olivo bajo, núm. 4 antiguo, 43 moderno, 
de la manzana 385: comprende una superficie de 2.204 piés y 75 
céntimos cnadrados; se compone de planta baja, entresuelo, prin
cipal, segundo, tercero y buhardillas trasteras. El tipo para ja 
subasta es e! de 297.540 rs. vn. en que ba sido valorada á reba
jar cargas y con las condiciones que constan del expediente que 
estará fie manifiesto en la Escribanía expresada, sita en la calle 
Mayor, núm. 106, cuarto bajo, todos los dias no feriados desde 
las nueve de la mañana basta las dos de la tarde. Para la subasta 
se ba señalado el dia 29 del corriente, á las diez de la mañana 
en la audiencia de 8. S., que está en el piso bajo de la Territo
rial. Se advierte que por Jos señores dueños de la finca se ha 
acudido al Juzgado solicitando que al anunciarse en subasta se 
hiciera expresión de que nunca ha pertenecido á mayorazgos, 
capellanías, obras pias ni á la nación, á cuya pretensión se ac
cedió por auto de 10 del corriente.

Madrid 22 de Febrero de 1860.=Dr. Angel Abad. 878-=—2

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapiés de esta capital, refrendada del Escriba
no del número de la misma Licenciado D. Fermín Gutiérrez y 
GÓmara, se sacan á la venta en pública subasta por término de 
4 0 dias dos casas unidas pór sus'accesorias 6 parte posterior res
pectiva , pertenecientes al concurso de acreedores de D. Eugenio 
Joaquín Ahornada, situadas en esta capital en las calles del Ro
llo y da Madrid, Duque de Nájera y del Sacramento, y señala
das con tos números 4 antiguo y 2 moderno por h  primera ca
lle, por la de Madrid con el núm. 3 antigua y 3 moderno, y por



la del Sacramento cón el núm. 6 nuevo, manzana 183, las cuales 
tienen de sitio 12.914 piés cuadrados superficiales, de los que 
son descuento 9 4 0  tres octavos piés de área plana que ocupa una 
.cocherq situada en la cálle del Sacramento, por ser de pertenencia 
ajena, mas no lo edificado sobre ella; y hecha dicha deducción, 
queda reducido el sitio á 11.973 cinco octavos piés de la misma 
medida, cuyas casa:: están tasadas por el Arquitecto de la Acade
mia de San Fernando D. Juan José Alzaga en la cantidad de 
989.850 rs. 17 mrs*. vn,; advirtiéndosc que las cargas que tiene 
se han de dar redimidas y libros para el comprador, á excepción 
de las ordinarias; que su precio ha de ser al contado y  qúe-la 
aprobación de la postura y remate se prestará por los síndicos 
del concurso á los 10 dias de su realización, si dada cuenta á los 
acreedores en junta general fuese por estos aprobada; y para su 
remate se ha señalado el dia 29 del corriente, á las doce de su 
mañana, en la audiencia del expresado Juzgado de Lavapiés, sita 
en el piso bajo de la Territorial.

Los que quieran enterarse de los títulos y antecedentes de 
dichas casas podrán pasar á la Escribanía del referido actua
rio, que la tiene en la plazuela del Biombo, núm. 2, cuarto bajo, 
donde se manifestarán y admitirán las posturas que se hagan, así 
oomo en el acto del remate, siendo arregladas.

Madrid 15 de Febrero de 1860.=Licenciado Fermín Gutiér
rez y Gómara. 747—2

 !-------- . T .

r D. Juan Fiol, Caballero Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos III, Auditor de guerra de este distrito, 
y en tai concepto Magistrado de la Audiencia del territorio.

Por el presente, se cita y emplaza á D. Antonio Daban y  T u- 
dó, que en-23 de’ Mayo último tenia su domicilio en esta corte,

‘ y  en la actualidad sin residencia ni domicilio conocido, para que 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía principal de Guerra, 
en el término d e lin co  días, á contestará la demanda que ha pro
movido’ contra él D. José Gadea, vecino de esta capital, sobre 
pago de maravedís; pues de no efectuarlo así se seguirán los 
autos en rebeldía , haciéndose las notificaciones que ocurran en 
los estrados del Juzgado y le parará el perjuicio que haya lugar.

.Madrid 9 de Febrero ele 1860,=rJuan Fiol.—Por mandado 
de S, S., Vicente Castañeda. 384

Supremo Tribunal de Justícia.=En virtud de providencia 
del Alcalde mayor interino 'del partido de Colon, en la isla de 
Cuba, auxiliada por otra de la Sala de Indias de este Supremo 
Tribunal, se cita, liama y-emplaza á los herederos de D. José 
María Mayor, hijo de D. José Antonio y de Doña Antonia Eloia, 
natural que fué de Cizurquil, provincia de Guipúzcoa, vecino 
de Palmillas, donde falleció, de estado soltero y de 34 años de 
edad, para que por sí ó apoderado legalmente autorizado, ocur
ran á dicho Juzgado de Colón én el término de seis meses á de
ducir las acciones y  percibir ios bienes que les correspondan en ' 
la testamentaría del referido Mayor; apercibiéndoles que pasado 
dicho término sin verificarlo les parará eí perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1860.^Ocaña. 881

D. Mariano Noguera, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Tarragona y  su partido y de Hacienda de la provincia.

Por este primer pregón y edicto cito, llamo y  emplazo á José 
Cortina y Coú, natural y vecino, de Tuixent, en la provincia de 
Lérida, para que dentro del término de Dueve dias, contaderos 
de hoy en adelante,. se presente en este Juzgado á fin de reci
bírsele la indagatoria en méritos de la causa que contra el mismo 
estoy instruyendo por aprehensión de géneros de algodón en el 
pueblo de Pira, los que conducía sin documento que acreditase 
su procedencia; apercibiéndole que de no comparecer se le se
guirán los perjuicios que en' derecho haya lugar.

Dado en la ciudad de Tarragona á 13 de Febrero de 1 8 6 0 .=e 
Mariano Noguera—Por disposición de S. S., Pablo A. Mirades.

' /  ' 878

En virtud de providencia de este Juzgado de Guerra dictada 
ante m í, en cumplimiento de lo mandado por el de la Capitanía 
general de Andalucía, en los autos de testamentaría del cabo pri
mero del regimiento infantería del Rey del ejército de Filipinas 
José Perez, lujo dé Domingo y de Josefa Fernandez, natural de 

’ Moreto, en la provincia de Oviedo, se cita, llama y emplaza 
por estos segundos edictos á (ftdos los que se crean con derecho 
á heredar sus bienes para, que en el preciso término de 20 dias» 
contados desde la inserción del presente se personen por sí ó 
legítimamente representados en las actuaciones de que se ha he
cho mérito; bajo apercibimiento que de no verificarlo, y tras
currido que sea dicho plazo, §e'declarará heredero al Estado, 
parándoles el perjuicio que haya lugar las providencias que se 
dicten.

V  para que sea notorio se fija el presente en Cádiz á 3 de 
Febrero de t860,=José María Gutiérrez/Escribano de Guerra.

879

Por el-presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez* togado de primera instancia deF distrito 
de la Audiencia do esta capital, refrendada del Escribano D, Pió 
del Pozo, se cita, llama y emplaza, por término dé 30 dias á Joa
quina Gaicía Fernandez, natural de Par.edes (Asturias), que ha" 
habitado en esta corte calle del Olivar, núm. 32 , cuarto bajo, sol
tera, de 48 años de edad; Gabina Bueno Aguado, natural de Tor- 
resandino (Burgos), saltera, de 23 años, dueña que ha sido del 
cuarto de prostitución calle del Caballero de Gracia, núm. 14, 
entresuelo, y Tomasa. Rosales y Lugen, natural de Elda (Alican
te), viuda, de 32 años de edad , habitante que ha sido en la pía- 
zuela.de Lavapiés, núm. 4, cuarto en eí patio, á fin de que com
parezcan dentro de dicho término á contestar y defenderse de los 
cargos que les resultan en la causa criminal que se Ies sigue, por 
promover y'facilitar la prostitución de menores de edad; aper
cibidas que de no verificarkr se sustanciará el proceso en rebel- 

' día por S. E. la Sala cuarta correccional y  les parará el perjuicio 
que haya lugar. . 880

' En causa criminal de oficio que se instruye en este Juzgado 
de primera instancia sobre extravío de dos yeguas y  una potra 
de la propiedad de D. Francisco Molero/habiendo desaparecido 
de la yeguada en la noche del 41 del corriente estando paciendo 
en la cuesta llamada de los Malonzos, de este término, se ha 
dictado providencia mandando’ se publique en la Gaceta de Ma
drid > y  caso de ser habidas; se remitan con sus conductores a 
disposición de este'Juzgado para provéer en ^ u  vista lo conve
niente.

Guadix 16 de Febrero de 1860.=Gaspar ía Serna, 882

Señas de las caballerías.
Una yegua llamada Canela, pelo encarnado, de siete años» 

rayana á la marca, criando una potra dé 44 meses, de igual pelo 
/ y  crin negra.

Y  la otra llamada Solitaria, con seis años, también rayana á 
la marca, cuatralba, pelo negro y  ámbas herradas del anca 
derecha con la inicial de esta figura M.

En la villa de Madrid, á 5 de Marzo de 4859, él Sr. D. Ma
tías Diez de ira d o , Magistrado de Audiencia fuera de esta cor
te, Caballero .d e  la Real y  distinguida Orden española de Cár
los III y\~Jue2 de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital, habiendo visto estos autos, seguidos á instancia de 
D. Angel Aóébó en concepto de Presidente de la sociedad mine
ra titulada La Amistad, en Puertollano, y  en su nombre y re
presentación el Procurador D. Antonio tierreros, contra D. Pe
dro; Vera y  Rico, sobre que se declare amortizada la accion nú
mero i ,  que/posée e& dicha socte^^

Resultando que entablada la demanda por auto de 2 de Octu
bre de 4859 se confirió traslado de la misma por término de nue
ve <|ias á P . Pedro Vera y Rico, habiéndole notificado y  empla
zado en 48 del mismo m es, haciéndole entrega de la copia:

Resultando que acusada la rebeldía por la parte actora con 
fecha 4 8 de Noviembre se mafidó se siguieran los autos en rebel
día, haciéndose Jas notificaciones en los estrados del Juzgado, 
cuyo proveído se le hizo saber por cédula á dicho Sr. Vera en 22 
del mismo mes: ,

Resultando que seguidos los autos por todos sus trámites le
gales con lós estrados del Juzgado sin haberse presentado-el de-*
qjandado, se mandaron traer para dictar sentencia:

Considerando que D. Pedro Vera y Rico , á pesar de haber 
sido citado y emplazado no se ha presentado á contestar la de
manda ni á pagar los dividendos que adeuda:

Considerando que con arreglo al reglamento de dicha socie
d ad ,-que tiene fuerza legal para los socios, y con arreglo á los 
principios de justicia y  á lo que previene la ley 35, título 14, 
Partida 5.R, que dispone que todo el que prometiere dar ó hacer 
alguña1^á1|úéda constituido á su cumplimiento y á la respon
sabilidad que se hubiere impuesto, S. S., por ante m í el Escriba
no, dijo: que debia declarar y declaraba amortizada la acción 
que va enunciada al principio; condenando en las costas al Don 
red ro  Vera y Rico,

Así lo proveyó y firma S. S., mandando que en cumplimien
to d© íodispuesto en los artículos 4.483 y  4.190 de la ley de En
juiciamiento civil se publique esta sentencia en la Gaceta, Dia
rio de Ateos y Boletín dé la provincia , de que doy fe.=*=Malías 
Diez de Prado^Manuel Franco, 883

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según noticias de Viena |fecha 15, comunicadas 
al D iario de los D ebates, parece que en la Bolsa es 
recibido con confianza el anuncio, si no oficial, muy 
probable de un nuevo empréstito de 200 á 220 mi
llones de florines que el Gobierno se dispone á con
tratar próximamente, no solo en Austria, sino con 
algunos banqueros en el extranjero, bajo condicio
nes aceptables.

El sistema que parece preferible, y  del que se 
espera el mejor resultado entre el público, dispuesto 
siempre á interesarse en semejantes operaciones fi
nancieras, es el de un sorteo anual de cierto nú
mero de obligaciones reembolsabas á la par, y 
acompañadas de una série de primas, de las cua
les las primeras serán en extremo importantes y 
las menores de 100 florines. La amortización no ex
cederá eñ los primeros años del 1 por 100: el Go
bierno se reservará no obstante la facultad de au
mentar la cifra del reembolso que se debe efectuar 
anualmente si llegare á realizarse una mejora nota
ble en la situación económica de Austria.

El interés de las obligaciones que hayan de fir
marse continuará siendo el de 5 por 400, como el del 
empréstito nacional de 500 millones de florines con
tratado en Julio de 1854 por el Gobierno. Empero se 
está ya en el caso de averiguar bajo qué tipo emi
tirá el Ministro de Hacienda el empréstito relacionado 
para encontrar , ora en Austria, ora en el extran
jero, capitalistas dispuestos á suscribirse á este nue
vo empréstito, cuando el de 4854, cuyos intereses 
fueron satisfechos con toda regularidad el 4.° de 
Enero último, se cotiza diariamente en la Bolsa al 77 
y 78 por 100, lo que representa, á razón del bajo 
cambio en Austria, un valor real del 58 por 400. 
Resulta, pues, necesariamente que para distraerla 
imposición de capitales en las obligaciones del em
préstito de 1854 se verá obligado el Ministro de 
Hacienda á ofrecer á los suscritores las obligaciones 
del nuevo empréstito á un tipo inferior al de 58 con 
el goce de un interés del 5 por 400, y con la pers
pectiva de una prima y de un reembolso á la par con
forme con el sorteo proyectado.

Por otra parte, lo que parece predisponer favora
blemente al público y á los capitalistas de Viena á 
interesarse según sus recursos respectivos en la nue
va operación financiera es la seguridad que se tie
ne de que su producto será consagrado por el Barón 
de Bruck á extinguir de las deudas que el Gobier
no se vió obligado á contraer en diversas circunstan
cias con el Banco nacional, y las que, con deducción 
del valor de los bienes patrimoniales cedidos en pro* 
piedad á este establecimiento, ascenderán todavía 
en la actualidad á 400 millones de florines próxima
mente.

En atención á tan considerable cantidad, salida 
de las cajas ó emitida en billetes al portador en cir
culación á beneficio del Gobierno, se encuentra ej 
Banco en el caso de rehusar el cambio de su papel 
por dinero. Esta situación, tanto más onerosa para 
el comercio cuanto más se prolonga, no podrá me
jorarse hasta el momento en que el Ministro de Ha
cienda se encuentre en disposición de reembolsar, 
por medio de un nuevo empréstito, al Banco de* Vie
na los considerables adelantos que el Gobierno Im
perial ha obtenido de él sucesivamente.

La Gaceta de B reslau  del 46 añade lo siguiente 
acerca de este-asunto: «El empréstito proyectado está, 
en suspenso; diversas casas han ofrecido al Gobierno 
sumas que darían de 400 á 250 millones, pero con 
condiciones excesivas. Créese que el Gobierno con
cluirá por ponerse de acuerdo con la casa Rothschild. 
Háse renunciado á la idea de un empréstito forzoso, 
comprendiendo que sería cási imposible que se veri
ficase sin producir un descontento eeneral.»

Escriben de Verona con fecha 13 á L a íP resse  de 
Viena que el Gobernador-de Veoecia habia llegado el 
día anterior á aquella ciudad con el fia de conferen
ciar con el Comandante del ejército, y  que se adop
tarán medidas importantes para asegurar el mante
nimiento del orden público é impedir la acción de 
las influencias perjudiciales. Sábese que las tropas 
escalonadas á lo largo del Pó y en la frontera de 
Lombardía recibirán refuerzos, y que se establecerán 
puestos de policía en esta frontera. Existen ya un 
fuerte cordon y muchos puestos de gendarmería en 
ámbas fronteras, habiéndose organizado también pa
trullas que recorran toda la comarca. Agregaráse un 
puesto de policía á cada uno de aduanas con el fin 
de facilitar en lo posible la entrada de viajeros y mer
cancías.

Hemos recibido noticias del Perú, dice L a  P a trie , 
que alcanzan al 42 de Febrero. Sabemos que el aviso 
de vapor de la Marina Imperial M egere  habia fon
deado en la rada de Callao. Este buque ha sido en7 
viado para apoyar las reclamaciones hechas por 
Francia, si bien ya últimamente se habian admitido 
las peticiones, y las dificultades ocurridas entre el Re
presentante francés y el Gobierno del General Casti
lla se hallaban próximas á ser arregladas.

M. Girardot, Cónsul de Francia en Callao, no habia 
interrumpido sus relaciones oficiales, y se espera en los 
primeros dias de Marzo al Encargado de Negocios 
M, Édmond de Lesseps para enarbolar con el cere
monial de costumbre el pabellón de la Legación de 
Francia en Lima.

M. de Lesseps se ha embarcado en el navio misto 
D u g u a y-T ron in , que salió deBrest el 7 de Enero úl
timo con dirección al Callao, pasando por el Brasil y 
el Estrecho de Magallanes.

CRONICA EXTRANJERA.

E] domingo 40 del presenta se celebró en la capilla 
española en Lóndres un solemne Te Deum en acción de 
gracias por la toma de Tetuán f  e l triunfo de las armas 
españolas. La capilla estaba magníficamente adornada é 
iluminada, y  la concurrencia fué numerosísima.

Nuestro Ministro en Lóndres eLSr. Isturiz llegó de los 
primeros, y tomó asiento en la tribuna que en aquella ca
pilla está reservada á nuestra Legación. Le acompaña
ban el señor de Cavite, primer Secretario, y su señora; 
el segundo Secretario, todos los agregados y  empleados 
dé la Legación, el Sr. Cónsul de España, el Vicecónsul 
y  agregados al Consulado, el Comisionado de Hacienda 
Sr. Borrajo y empleados.

También estaban en la capilla los Capitanes de todos 
Jos buques españoles surtos en el puerto de Lóndres, 
acompañados de sus pilotos y de parte d esú s marineros. 
Asistieron igualmente todos los españoles residentes en 
Lóndres.

, Bel Cuerpo diplomático extranjero estaba el Sr. M ur- 
phy . Ministro de Méjico en Lóndres, acompañado de va* 
ríos de sus compatriotas. También asistieron la mayor 
parte de los americanos españoles que hoy se hallan en 
Lóndres ; y  endós semblantes de aquella numerosa con 
currencia podía leerse la satisfacción que cada cual ex
perim entaba /dando gracias -al Todopoderoso por los 
triunfos alcanzados por nuestro bizarro ejército, y  pi
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diendo al Dios de los ejércitos que lo proteja hasta llevar 
á cima la gloriosa empresa que ha acometido.

*----- - Recientemente se ha prohibido en cási toda la Ale
mania el matar las aves que no sirvan de alimento. La 
razón de esta medida se funda en la observación hecha 
de que en los distritos en los cuales los labradores daban 
muerte á los grajos, golondrinas, gorriones &c., las cose
chas eran menores que en los que no sucedía lo propio. 
Los Profesores de historia natural demuestran también 
que el sembrado que comen los pájaros al buscar los in
sectos con que prefieren nutrirse no equivale ni con 
mucho al gran número de los últimos que destruyen.

 El terremoto que se sintió en Goatemala en la no
che del 8 de Diciembre hizo grandes estragos en el Sal
vador. En Dolores Izalco vinieron á tierra la iglesia par
roquial y unas 30 casas, y  todas las demás quedaron ave
riadas. Cási otro tanto sucedió en varios otros pueblos 
de la República; pero ninguno ha sufrido tanto como 
Nauhuisalco, donde apénas habia terminado el terremoto 
cuando estalló un violento incendio que devoró sobre 
200 casas. Algunas personas habrán perecido en la ca
tástrofe, pero los periódicos no dicen nada sobre el nú
mero de víctimas. El foco de este terremoto habia sido 
el volcan de Izalco, distante unas 18 millas de la tosta , y 
á cuyo derredor se habia sentido el sacudimiento. En la 
capital de la República no hizo ningún estrago.

 En todo el año de 1859 entraron en el puerto de
Nueva-York 4.027 buques, procedentes de puertos ex
tranjeros, contra 3.481 en 1858, ó sean 546 más que en 
1858. Entre ellos se contaron 268 vapores, 713 fragatas, 
872 barcas, 1.287 bergantines, 883 goletas, una balandra 
y un yate. De estos buques, 2.677 fueron americanos, 3 
austríacos, 980 ingleses, 97 bremenses, 2 belgas, 3 brasi
leños, 19 holandeses, uno dinamarqués, uno dominicano, 
uno chileno, 26 franceses, 50 hamburgueses, 40 hanno- 
verianos, 7 italianos, 23 noruegos, 10 napolitanos, uno 
neogranadino, 6 oldem burgueses; 27_prusianos, 11 por
tugueses, 8 rusos, 15 sardos, 10 españoles, 11 suecos, 19 
sicilianos, uno del Uruguay y uno venezolano. El núme
ro de pasajeros llegados á Nueva-York durante el citado 
año fué de 101.320 contra '97.532 en 1858. De solo el Es
tado de California llegaron 8.860.

—  Es en extremo curiosa la siguiente relación histó
rica del famoso pastel conocido con el nombre de gatean 
des R ois , que tan señalado papel representa en las Pas
cuas de Natividad. La costumbre del gatean des Rois se 
remonta á los primeros tiempos de la Monarquía fran
cesa : de ella se hace mención en una carta de Roberto 
Obispo de Am iens, en el año. de 1314. Entónces cada 
familia hacia cocer su pastel; empero habiendo perdido 
algunas el hábito de confeccionarlo, lo encargaban á sus 
panaderos. Más tarde reclamaron los pasteleros este de
recho, entablando al efecto una demanda contra los pa
naderos ; en grado de súplica dictó el Parlamento en 4713 
y 1717 dos sentencias prohibiendo á estos últimos em
plear manteca y  huevos en los pasteles y  confeccionar 
ninguna especie de pastelería.

La costumbre de extraer la haba se observaba tam
bién en la mesa de los Reyes. «Esta tarde, dice á este 
propósito Mine, de Motteville (1648), para divertir al Rey 
nos ha honrado la Reina haciéndonos traer un pastel á 
Mine, de Bretigni, á mi hermana y  á m í; lo dividimos 
con ella, y bebimos con hypocrás á su salud.»

Ana de Austria por devoción hacia cortar para la 
Virgen y para el Niño Jesús una parte , que se distribuía 
en seguida entre los pobres.

«En 1649, añade Mme. de Motteville, la Reina, con ob 
jeto de entretener al R ey, quiso partir un pastel, hacién
donos el honor de invitarnos á tomar parte de él. Nosotros 
la hicimos Reina de la haba , porque la haba se encon
tró en la porción de la Virgen : mandó que se nos en
tregase una botella de hypocrás, y bebim os, obligándola 
también á que bebiese un poco , y  en consonancia con 
las obligaciones que las alegres extravagancias de este 
día im ponen, exclamamos: ¡la Reina bebe!»

El Mercurio galante de 1684 describe la fiesta de un qa- 
teau des Rois , celebrada por Luis XIV , en los siguientes 
térm inos:

«En el salón habia cinco mesas , una para los Prínci
pes y  Señores, y cuatro para las Damas: en las cinco me
sas, se sacó el haba: en la mesa de los hombres tocó á 
un Caballerizo m ayor, que fué proclamado Rey: en las 
cuatro mesas de las mujeres la Reina fué una Dama. In
mediatamente el nuevo Rey y las nuevas Reinas, cada 
una en su pequeño estado, eligieron sus respectivos Mi
n istros, y nombraron Embajadoras ó Embajadores con el 
hn de felicitar á las Potencias vecinas y  proponerlas alian
zas y  tratados.

«Luis XIV acompañó á Ja Embajadora designada por 
la Reina; habló en nombre de ella ; y después de un li- 
sonigro cumplido al Cahalleri7n_mav^T' m niaió su 
lección, que esie íe acordo, añadiendo que si aun no 
habia hecho fortuna, él se la otorgaría. La Diputación 
se dirigió en seguida á las otras mesas, y sucesivamente 
los Diputados de estas fueron á la de S. M. Algunos de 
estos, hombres y mujeres, mezclaron en sus discursos y 
proposiciones de alianza, con exquisita finura y  gracia, 
alusiones tan felices y  galanterías tan agradables, que 
contribuyeron en grah manera al regocijo y entreteni
miento de la reunión. El Rey se divirtió hasta el extre
mo de querer que se repitiese en la semana próxima, lo 
que tuvo e fecto , correspondiéndole á él el haba, y  diri
giéndose por consiguiente á él todas las felicitaciones, 
que recibió con la noble afabilidad que le distingue.

»Una de sus h ija s , Princesa, conocida en la historia 
de estos tiempos por algunas ligerezas, envió á pedirle su 
protección en todos los sucesos desgraciados que pudie
ran ocurrirle en su dia. «Y osé la ofrezco, contestó, con 
tal que ella no los atraiga.» Respuesta que movió á un 
cortesano á decir que este Rey no hablaba sino como Rey 
de el haba.

»En la mesa de lós hombres se representó un perso
naje del carnaval, que se paseó por el salón cantando 
una canción burlesca; por ú ltim o, concluyó la fiesta con 
la je e  tura de una anécdota que acababa de publicar un 
señor de a ldea, hombre escrupuloso y  dev oto , que se 
quejaba de la inmodestia de sus paisanas, contra quie
nes habia intentado entablar querella porque usaban 
mangas tan cortas que permitían ver sus brazos. Este 
recuerdo excitó la hilaridad entre los convidados, de mo
do que toda la noche reinó bulliciosa alegría.»

INTERIOR
MADRID 25 DE FEBRERO.

SUSCRICI0N POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

Lista de las personas que se han suscrito el 24 de Febrero 
de 1860 en el Banco de España, con compresión de las can
tidades, que han entregado.

Reales vellón.

La clase de alquiladores de muebles (lista núm. 4.°) 239
D. Miguel María de Artazcoz, vecino de Oñate.. 3 0 0
Las Comisiones de Hacienda en el extranjero (lis

ta núm. 2 ,°)...............................................................  t g 050
El Sr. Marqués de Arcicollar, Secretario dé la

Legación de S. M. en Berlín.  ...... ....................  4 .000
D. Francisco de Paula Novar............... 3 0 0

Importa lo recaudado h oy ........    3.789
Idem en los dias anteriores.. . . . . .  3.783.613,76

T ot a l  hasta  el  d ía ........................... 3.737.402,76

Madrid 24 de Febrero de 4860,-^El Cajero general, Manuel 
Diaz Moreno de Vivar.

N U M E R O !/
CLASE SEXTA DE ALQUILADORES DE MUEBLES.

Relación de los individuos de la misma que kan contribui
do para el socorro de los inutilizados en la guerra de 
Africa.

Reales vellón.

D. Félix Chauli......................   20
D. Cayetano de Castro......................... ...................  20
D. Juan Melgares y  Rodriguez..................... 20
D. Juan Perez......................................................   ' 40
D. Julián Perez...................................................................  4 0 0
Doña Gabriela Alferéz...............................................  4 9
Doña Joaquina Puerro  ..............................    20

Total......... 239

Madrid 24 de Febrero de 4 860.=^El síndico. Julián Perez, 

NUMERO 2.°
DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.— SECRETARÍA.

Nota de los Jefes y empleados de las Comisiones de Hacien
da de España en et extranjero que se suscriben en fa
vor de los heridos del ejército de A frica , quedando al ar
bitrio del Gobierno de S. M. acordar la inversión qué
haya' de darse al importe de este donativo.

Reales vellón,

limo. Sr. D. José Borrajo   . T...............   500
Sr. D. Santiago de Torres. / , / , f , 300

Reales vellón.

Sr. D. José Bautista Sánchez....................... .. 300
D. Nicasio Jauralde   • .................; . . . . . .  460
D. Luis María O’Brien..................... ................. 4 40
D. Francisco Just.................................................... 420
D. Nicasio Edmigio Jauralde............................   420
D. Alejandro Manuel Alvarez........................ " / . .  120
D. Juan Martinez R e x . ..............  120
D. Severino de la B arrera.. . . . . . ....................  120
D. Gustavo Elers...................................................  50

Total.. . . . . . . . . .  - 2.080

Madrid 24 de Febrero de 1860.==El Habilitado de gastos de 
las oficinas generales de la Deuda, Manuel A. Ulibarri

SUSCRICION DE ASTURIANOS EN MADRID PARALOS HERIDOS 
t  INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE AFRICA.

Lista de las personas que se suscriben para los asturianos 
heridos é inutilizados en la guerra de A frica , y para las 
familias de los que allí fallezcan.

COMISION DE MADRID.
Reales vellón.

Excmo. Sr. Duque de San Miguel, Presidente. 4.000
Sr. D. Francisco Mendoza Cortina....................... 6.000
Sr. D. Fernando Fernandez Casariego............... 4.000
Sr. D. Lorenzo Nicolás Quintana ................. 1.000
Sr. D. José Francisco de Uría.............................  1.000
Sr. D. Juan de Lorenzana...................................  -4.000
Sr. D. Ramón María de Labra...........................  600
Sr. D. Antonio Mendez Vigo / . . . . ; ............  600
Sr. D. Estanislao Suarez Inclán. f . ..................... 4 .000
Sr. D. Antonio Gutiérrez González..................... 600
Sr. D. José García Jove, Secretario ..........  600

Señores suscritores partictdares.

Excmo. Sr. D. José de Posada H errera...  1 .000
Excmo. Sr. D. Santiago Fernandez Negrete.. .  4.000
D. Francisco Plácido.............................................  20
D. Juan Rodriguez Allende................................. 4 0
D. Juan Morán Labandera...................................  2 0 0
D. Juan Castro.  ..........  . ..................... 4 0
D. Fernando Armayor...................    4 0 0
D. Pablo Mendez...................................................  1 0 0
D. Gregorio Martinez ............................... 2 0
D. Baltasar Tabiel........................  20
D. Juan Gutiérrez................................................... . 4 0
D. José. Colledo.   ....................    6
D. José Fernandez. . ,    * 20
D. Juan Márcos.....................................................’..  30
D. Francisco García Miranda............................... 3 0
D. Venancio del Riego. . .  ..........................    2 0
D. Ignacio Canello. .......................................  40
D. M. P..................................................................... 40
D. José María de la Llana, ex-Diputado  200
D. Agustín Pintado - .................................  40
D. Manuel Menendez................    4 9
D. Cipriáno González 'Belandres..........................  5 7
D. Wenceslao Pulido   • • •'........................... 38
D. Juan García Vega............................................. 4 00
Sr. Marqués de Vallehermoso y Valdecarzana. 4 .000
D. Pedro Celestino Cañedo..................................  2  0 0 0
D. Bonifacio Cortés Llanos..................................   1 . 0 0 0
D. Juan Verondo....................................................  1.000
D. Ignacio González Olivares.............................. 200
D. Cárlos González Llanos................................... 200
D. José de Hano Bustillos...............................   2 0 0
D. José Parres.. . : ........................  200
D. José Verondo—   ............   200
D. Pelayo Menendez.   ......................   200
D. Juan Antonio de Teresa  . . . .  420
D. Cárlos Valdés González................................... 4 00
D. José Fernandez Tielbes   —  i   4 00
D. José Montoto......................................................  100
D. Casimiro Montoto   —  100
D. Juan Montoto..................................................... 100
D. Felipe González Campillo.................. .............. 1 0 0
D. Lino José Palacios.............................................  4 00
D. Cárlos Enterría y  Cossío................................... 80
D. Vicente Fernandez Torres..............................   76
D. Benito Miranda del Valle................................. 7 0
D. Manuel Frade..................................................... 60
D. Bernardo Frade   ........................  60
D. Manuel Fernandez Capalleja............................  4 5
D. Juan Cañedo Jesneo....................................... 40
D. Francisco de Parres..........................................  40
D. Manuel López Castrillon................................... 30
D. Ramón Pelaez Piñera......................................  2 0
D. Tomás Puente..................................................... 20
D. Francisco Villoría M oro................  20
D. Ventura Recaído Doiztúa................................. 20
Doña Genara Tames de Perez..............................  2 0
D. Manuel García Andina......................  2 0
D. Manuel Alvarez.................................................  4 9
D. Mariano Martinez..............................................  4 9
D. Antonio Martínez.................. ........................  4 0
D. José Rodriguez..........................  4 0
D. Manuel Perez Urías ................................  1 0

'r* ''^ r o  Riesív* . . . . . . . .   -

Total..................................  28.249

Comisionados subalternos en esta corte para la recaudación 
de fondos en favor de. los hijos de Asturias heridos ó in
utilizados en la guerra de Africa, y de las familias de 
los que perezcan en ella.
D. Baltasar Menendez, carrera de San Jerónimo, núm. 2, 

café de las Columnas.
D. Baltasar González, calle M ayor, núm. 4, café del Co

mercio.
D. Juan Sánchez, calle de Alcalá, núm. 10, café del Iris.
D. Juan Torre, calle del Cármen, núm. 33, tienda de para

guas.
D. Juan Rodriguez Cuesta, calle de la Montera, núm. SO, lo

tería.
D. Alvaro González/calle del Olivo, lotería.
D. Francisco González Villamil, plazuela del Angel, núm. 28, 

café.
D. Ramón Pellico Labra, cálle del Príncipe, núm. 5, tienda. 
D. José Fernández Blanco, calle Ancha de Peligros, núm. 48, 

confitería.
D. Juan Fernandez, calle de las Infantas, núm. 49, café.
D. Bernardo Menendez, calle de Hortaleza, núm. 424, tienda 

de ultramarinos.
D. José Menendez, calle de Coloreros, núm. 5, tienda de ul

tramarinos.
D. Manuel Menendez, calle de Lope de Vega, núm. 33, tien

da de ultramarinos.
D. Bernardo Conde, calle de Santa Isabel, núm. 4, tienda de 

ultramarinos.
D. Antonio Fernandez, calle de Atocha, núm. 429, tienda de 

ultramarinos.
D. José García, calle de San Miguel, núm. 35, tienda de ul

tramarinos.
D. Manuel Suarez, calle de Fuencarral, núm. 70, tienda de 

ultramarinos.
D. Manuel Alvarez, calle dp la Palma Alta, Dúm. 37, tiénda de 

ultramarinos.
D. Francisco Pelaez Llaca, calle del Mesón de Paredes, nú

mero 32, tienda de ultramarinos.
D. Pedro Margolles, plazuela de Lavapiés, núm, 7, tienda de 

ultramarinos.
D. Fernando Prieto, calle de la Cuadra, núm. 2, tienda de 

ultramarinos.
D. Agapito Cuervo, calle de Santa Catalina , nún?. 12, tienda 

de ultramarinos.
D. Francisco González, calle de la Cruz, núm. 42, tienda de 

curtidos.
D.. Agustín Francisco Vela, plazuela de la Cebada, núm. 4 00 

parador.
D. Francisco Pellico y  Moro, calle de Toledo, num. 414, pa

rador.
D. Antonio Fernandez, calle de Atocha, num. 78, tienda de 

ultramarinos. '
D. Vicente Parrondo, calle de la Ruda, num. 43, segundo.
D. Domingo Cayado, calle def Pósito, núm. 4, tienda de ul

tramarinos.

El gabinete recreativo  con  vistas de la guerra de Afri 
ca qu e se manifiesta al p ú b lico  en la calle del Caballero 
de G ra c ia , está llam ando la atención  p or lo bien  pintado 
de sus cu a d ros ; la an im ación  q u e  prestan las figuras de 
cristianos y m oros hechas de b u l t o , el paso de las tro
pas españolas para errtrar en  el S e rra llo , con  otras partí- 
culariaades notables.

——  Un periód ico  de Cádiz refiere qu e en jo s  ju eg os flo
rales celebrados en aquella ciudad  el dia 23 de E nero 
próx im o reca y ó  el p rem ia  de la F lor de o ro  en una oda, 
cü y o  título era F e, Esperanza y  Caridad, á la salida de 
las naves de Colon del puerto de Palos,

Al abrirse el pliego qu e debia en cerrar el nom bre del 
autor, se hallaron en el sobre  estos|dos versos, qu e p a 
recían  en cerrar todo su pensam iento:

, No he e scr ito , n o ,  para la g loria  mia,
He escrito solo  para ajena gloria.

Dentro se leia una carta firm ada p or D. E ugenio Q u i- 
ja n o , d irigida á los señores del Jurado, donde decia qu e  
eí objeto al escrib ir  su com posición  no habia sido otro 
q u e  -conquistar la flo r , no para s\, sino para un Oficial 
q u e  se distinguiese por un  brillan te  hech o  de armas.

«N o; m e parece b ie n , decia , que los aficionados á las 
letras d isputem os h oy  para n osotros los laureles. Por eso, 
si los be  d isp u ta d o , ha sido para un o de los valientes 
q u ed a n  su sangre y  aun su Vida p or  el h on or de la p a 
tria en las tierras africanas.»

Remitida la flor al E xcm o. Sr. General en Jefe , este, 
dando todo su valor á una ofrenda de las letras á las ar
m as , la ha conferido al Brigadier D. F rancisco R om ero 
P á lom equ e, Jefe de la brigada de lan ceros, qu e  tanto se 
distinguió en  él ataque del dia 23 de Enero.

 Desde el 42 al 48 del corrien te  la circu lación  de
viajeros en el ferro*»carril de Madrid á Guadalajara fuú d e  
5.315, y  la explotación general de la via produjo 48.564 
reales 43 céntim os. P or la línea de M adrid á Alicante c i r 

cularon 10.636 viajeros, y la explotación de dicha vía 
dujo 618.710 rs. 36 cents. a

~—  Mañana domingo principiará una semana de m’ 
siones por las tardes en la parroquia de San Luis v / /  
las noches en la de San Martin. ’ y  ̂ r

 Santos d el  d ía . —  San Matías , A p ósto l, v San r<w.
r e o , Confesor. * Le8á‘

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas del Sancti<¡>> 
mum Corpus Christi (vu lgo Carboneras).

B A R C E L O N A  21 de Febrero.— Diputación provinn î 
u - o ’j¡3\on a “ " A estd corporación desde Tetuán, coñfa 

cha 8 del corriente m es, los Sres. Comandantes nrim  ̂
ro y  segundo accidentales de los voluntarios de Catalnff 
dicen lo siguiente: - ^d^mna

«Excmo. Sr.- Cuando liace 15 dias salimos de Bam» 
lona en medio de las aclamaciones de todo un Duehln" 
una idea , Excmo. Sr., acibaraba ía pura satisfacción on» 
experimentábamos en aquel momento. Esta idea e m j  
nuestros hechos estarían á la altura dé la ovación de « 5  
eramos objeto; pero ahora que el cañón ha sonado aha 
Ia* ^  ? sre ha corrido en los campos de

lia, y  que los plácemes y  vítores de todo un ejército 
dicen que hemos cumplido: ahora, Excmo. Sr con?! 
cabeza erguida, con el orgullo propio de hom bro 
han llenado su misión , este cuerpo , por condactod e Z

resultados • taf Y  n.otal:)le aun Por lo fecundo de sus resuuaao.,. tal ha sido la entrega de Tetuán.

que de la misma da al Ministerio de l\ r ¡ P° r f  parte 
lentísimo Sr. General en l e f /  ñero o ñínaerra el Eíce'  
te que en ella le cupo al cuerpo que tenem os^ / l / T  
mandar, diremos tan solo que á la orden de careJÍ • *le 
bayoneta nuestros voluntarios , con sus Jefes á l !  cab e «  
poseídos de un noble entusiasmo, ébrios de eloria lan’ 
zaron á los parapetos y posiciones enemigas al través dé 
una lluvia de balas y con lodo hasta la cintura.

Breve fué la lucha ; el enemigo'despavorido huyó m 
bardemente, abandonándonos sus tiendas, armas y 
jes, y  el grito quq hace siglos resonó en los confines de h 
Grecia ^retumbando por los valles y montañas de Tetuán 
trasmitirá al mundo entero el valor de este puñado dé 
vahen les , dignos descendientes, de los que, lo mismo en 
el Peloponeso qne en Sicilia, en Lepanto que en elBruch 
asombraron al mundo entero con la fama de sus hechos

{Sombrasde Roger y Entenza!.... regocijaos; todavía los 
catalanes son los mismos que tantas veces conducísteis á 
la victoria , y á nuestro regreso al suelo patrio deposita
remos los laureles salpicados todavía con la sangre de los 
valientes que los han conquistado al lado de los inmar
cesibles que ciñeron vuestras frentes!....

Tan brillantes resultados , Excmo. S r ., no se consi
guen sino con pérdidas sensibles doblemente cuando re
caen en personas tan dignas y  beneméritas como.las que 
tenemos que lamentar. Por el estado adjunto verá Y. E. 
cuán cara nos ha costado la victoria: solo llamaremos 
la atención de Y. E. sobre las nunca bien lloradas del 
Comandante D. Victoriano Sugrañes y Hernández y Don 
Mariano de M oxó, muertos gloriosamente en su puesto 
al conducir sus soldados á la victoria/»

Y lleno este cuerpo provincial de la más grata emo
ción, se apresura á publicar el trascrito oficio para lauro 
de tan bizarros catalanes y admiración de cuantos se in
teresan por sus glorias y hechos de armas.

Barcelona 20 de Febrero de.4860.=El Diputado de más 
edad , José María Frexas de Llanza.=P. A. de S. E., el 
Diputado Secretario, Pedro Dalmases. [La Corona.)

XDE2H.— La gran cabalgata del Círculo ecuestre, que 
recorrió ayer nuestras calles y paseos implorando la ca
ridad pública en favor de los heridos de Africa, se ha
llaba constituida en estos términos : una guardia de 
honor montada, vestida de guerreros, custodiaba el pen
dón de Castilla; seguían los individuos déla  compañía 
del Circo Real con trajes tan vistosos como gallardos, 
llevando á sus Directores á la cabeza ; iban luego los so
cios del Círculo ecuestre montados en buenos caba
llos, vistiendo todos ellos riquísimos y elegantes tra
jes militares de varias épocas, históricos y de capricho; 
un carro triunfal de colosales proporciones, tirado por . 
42 caballos blancos bonitamente enjaezados, representaba, 
la apoteosis de la Victoria ; una de las artistas del Circo 
Real figuraba la España triunfante, y  varios individuos 
de ámbos sexos simbolizaban las provincias , el ejército 
y los moros. Otro carro parodiaba la tienda de campaña 
de Muley-Abbas convertida en tienda de quincalla: en otro, 
había un jarro etrusco , depósito de los donativos que 
recogían varios-soldados que se hallaban agrupada en 
torno á su base. --------------------- - _ r«  l \ «  lrt U U U i . O l V l ^  L . v . -------- .  . .      ^ —

celonesa iban en varios carruajes descubiertos, llevando 
cada uno un caballero al estribo. Terminaba la cabalga
ta el depósito de ramos de flores, con los cuales obsequia
ban al bello sexo los jóvenes del Círculo ecuestre. Inter
poladas acompañaban á la mascarada dos músicas vesti
das á la Federica.

Además de esta cabalgata, ayer también salió i  reco
ger donativos la de los Sres. Oficiales de caballería. 
Como el dia anterior, dicha cabalgata iba acompañada de 
una Comisión de la Junta barcelonesa de socorros. [ídem.

BOLETIN DE TEATROS.

Inmediatamente después dé El Roberto, se cantará en 
el teatro Real la bellísima ópera La Cenerentola, desempe
ñando la Sra. Trivelli la parte de protagonista.

  Dentro de algunos dias llegará á esta corte proce*
dente ü e  Lisboa, donde ha desembarcado, y de Buenos- 
Aires, la conocida primera actriz Doña Matilde Duelos, que 
desde 4 856 ha permanecido en la América del Sur.

A N U N C IO S.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA (COXTl- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 81 de dicho obra correspon
diente al tercer trimestre del año de 1859, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 40 á 4 4 pliegos de impresión, 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trimestre , que forma un tomo, se dan 
dos ín d ices , el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal S u p rem o de Justicia 
y  del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su orden en cada tomo des
pués de los índices. .

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por tr im e s tre s  en provínolas* franco el porte, 
por año 70 rs. en Madrid y  80 en provincias, abonados 
al tiempo de h a ce r  la suscricion. En Ultramar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por sem estre . - • - ,

E S P E C T Á C U L O S

T e a tr o  R e a l . —  A las o ch o  y media de la noche.— 
Luisa Miller, ópera en tres actos.

T e a tro  del P r ín c ipe . —• A las o c h o  d e  la 
/ Antaño y ogaño / co m e d ia  en  tres  a ctos. — Bailo. — « 
celos de Mateo, ju g u e te  lír ico  en u n  acto .

T e a tr o  del C irco (Plaza del Rey).— A las ocho de la 
noche.— Función á beneficio de la primera actriz uon 
Teodora Lamadrid.— El drama nuevo en cinco actos, or -  
ginal y  en verso, titulado El mal Apóstol y el buen j  
exornado con gran aparato, y estrenándose nueve 
coraciones.

N o t a . Mañana á las cuatro y  media de la tarde y 
ocho y  media de la noche la misma función.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e la . — A las ocho de la 
Segunda función de Mr. Hermann ,  c u y o » pormenores 
anunciarán oportunamente.

Gran baile de Piñata para mañana, de doce y ^ ]j! 
de la noche á seis y media de la mañana. Se rifai*n 
onzas de oro.

Precios.
Billete de en trada  s in  o p c io n  al r e g a lo , 19 rs.
Idem id. con derecho al regaló, .23 rs.

T h é a tr e  fr a n q a is .— A las o ch o  y  media de la n o c h ^  
Le Vicomte de Giroflée.— Vrimera representación de 
brassons m u s , Folleville.— La Parle de la Canebiere.

T e a t r o  m ecá n ico  (Plazuela d e  las D e s c a l z a s ) . - -A  1^ 
o c h o  de la n o ch e . ̂ M árgenes del Rhin al romper el <ucja*^ 
La tempestad.— Guerra de Oriente, panorama 
Batalla de Alma.— Batalla de Inherman.— Batalla de * 
ter.— Asalto de la torre de Malakoff y toma de Sebast^. 
pol.— Gran cuadro final representando Ja 
tacion del mundo primitivo.— Nueva colección de cuaar 
d iso lv e n te s .— Nuevos juegos pirotécnicos.


